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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el Rey y  la  Reina R eg en 
te (Q . D . G .) y  su  A u g u s ta  R e a l F a m ilia  
co n tin ú an  en  e sta  C orte  s in  n ov edad  en  su  
im p o rta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du

rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,
A todos los queja presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nossanciona- do lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueba el suplemento de crédito 
de 135.509 pesetas 79 céntimos que al cap. 11 «Gas
tos diversos» del presupuesto del Ministerio de Es
tado, correspondiente al año económico 1885 á 86, con
cedió el Real decreto de 2 de Noviembre de 1886.'

Art. 2.° Queda igualmente aprobado el crédito ex
traordinario de 95.250 pesetas, concedido por Real de
creto de 29 de Septiembre anterior al presupuesto co
rriente del Ministerio de Fomento, con destino á la 
creación de una Escuela general preparatoria de In
genieros y Arquitectos y otra denominada Estación 
marítima de Zoología y Botánica experimentales.

Art. 3.® El importe del crédito supletorio aplicado 
al presupuesto de 1885 á 1888, se cubrirá con los re
cursos especiales que se determinen para saldar la 
Deuda flotante del Tesoro, y el del extraordinario que 
se refiere al del año corriente con los recursos que han de aplicarse á su presupuesto, conforme á la ley de 2 de Agosto de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Joaquín López Praigcerver.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Juan Galán Reyes y Pedro Solís 
Carrasco pidiendo indulto de la pena de doce años de 
inhabilitación para ejercer cargos municipales que la 
Audiencia de Cáceres les impuso en causa por el delito de prevaricación r

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen

timiento de los reos y que llevan cumplidas casi cinco 
sextas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Galán Reyes y Pedro 
Solís Carrasco del resto de la pena de doce años de 
inhabilitación para ejercer cargos municipales que les 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y siete. MARIA CRISTINAEi Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez;*

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Valencia en que, usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2." del Código, pro- porreque la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de cadena impuesta á D. Antonio Pinazo Cortés, 
en causa por el delito de falsedad de documento ofi
cial, se conmute por la de dos años y seis meses de presidio correccional:Considerando que atendidos la escasa malicia con 
que obró el reo y el ningún daño causado por el deli
to, de la rigurosa aplicación de las prescripciones le
gales resulta en este caso notablemente excesiva la 
pena:Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:Tomando en consideración el informe favorable 
del Consejo de Estado, de acuerdo con lo propuesto 
por la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena impuesta á D. Antonio Pi
nazo Cortés por la de dos años y seis meses de presi
dio correccional.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y siete. MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra al Mariscal de Campo D.. Alejandro Ro
dríguez Arias, que actualmente desempeña el cargo 
de Gobernador militar de la provincia y plaza de 
Cádiz.Dado en Palacio á doce de Marzo mil ochocien
tos ochenta y siete. , MARÍA1 CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M annel C a sso la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Nar
ciso de Fuentes y Sanchís.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos ochenta y  siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M annel C assola .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general de Infantería al Brigadier D. Manuel Delgado y  Zuleta.
Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,P a i n e l  C a s s o l a ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S. M. el R e y  (Q. D.. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, por Real decreto de 11 del corrien
te se ha dignado nombrar á D. Manuel Santander y 
Frutos, Doctor en Sagrada Teología y Arcediano de 
la Catedral de Valladolid, para la Iglesia y Obispado 
de la Habana, vacante por traslación de D. Ramón 
Pierola, que la desempeñaba, á la Iglesia y Obispado de Avila.

Y habiendo sido aceptado dicho nombramiento, se 
están practicando las informaciones necesarias para hacer su presentación á la Santa Sede.

Madrid 12 de Marzo de 1887.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la Real orden expedida 

por el Ministerio de su digno cargo en 29 de Diciem
bre último disponiendo que pagasen contribución in
dustrial las expendedurías y farmacias militares, ha 
representado en su contra la Dirección general de Ad
ministración y Sanidad militar, manifestando que de 
llevarse á cabo el cumplimiento de dicha Real orden 
quedaba implícitamente derogada la ley de 24 de Ju
nio de 1885, que autorizó el servicio de suministros militares voluntarios, toda vez que, en cuanto queden 
éstos sometidos á iguales cargas que la industria pri
vada, dejarán de poder ofrecer los artículos y géneros 
que hoy expenden con la baratura prevista por la ley 
en beneficio de las clases militares, y á la cual tienen 
éstas perfecto derecho para librarse del alto precio 
que á los artículos señala el comercio al detall.

Y teniendo en cuenta que, á más de ser esto exac
to, no lo es menos que los demás establecimientos de 
industria militar y civil en que también se vende ql 
público se hallan exentos de tributación, sin que por 
eso se resienta él comercio en general, ni aun el de
tallista ó al por menor, según demuestra, por lo que
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& las expendedurías se refiere, la práctica de tres años, 
durante los cuales han podido coexistir aquéllas con las tiendas de uso general para todo el vecindario.

Considerando igualm ente que de someter al pago 
de contribución á las expendedurías y farmacias mi
litares, había que facilitarla para que vendiesen sin 
limitación de ninguna especie, en cuyo caso sería efec
tivamente grande el perjuicio que causasen á las tien
das civiles:

Resultando comprobado por los hechos que de los 
beneficios de las expendedurías han disfrutado no 
sólo las clases militares directamente, sino indirec
tamente todas las clases sociales que han conseguido 
una notable rebaja en los precios de los artículos de 
primera necesidad, y que por lo que se refiere al Es
tado, le es altamente útil el sostenimiento de una ins
titución que además de aumentarle gratuitamente el 
material de sus establecimientos y de dotarle en igual 
forma con fábricas y edificaciones de importancia, le 
permite sostener sin gravamen alguno para el Teso
ro» una continua Escuela práctica administrativa de 
campaña y mantener á disposición del Gobierno para 
casos imprevistos, grandes existencias de víveres, 
cuya conservación nada le cuesta:

Visto, en fin, que los recursos que obtiene el Era
rio por la tributación de unos cuantos comercios al 
por menor, de quienes se afirma la posibilidad, pero 
no la probabilidad de que sucumban ante la compe
tencia, no compensaría en modo alguno los positivos 
beneficios que en la actualidad obtiene con el exacto 
cumplimiento de la ley;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con lo acordado en 
Consejo de Ministros, se ha dignado resolver que se 
manifieste á V. E. en contestación á la Real orden de 
29 de Diciembre antes citada, que no paguen contri
bución industrial las expendedurías y farmacias mi
litares.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1887.

MANUEL CASSOLA
Sr. Ministro de Hacienda.

M INISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Presidente de la Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo, en comunicación de 5 de Fe
brero último dice á este Ministerio lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado las demandas acumuladas pre
sentadas por D. Pelayo Alcalá Galiano, D. Joaquín 
Garralda, D. Francisco Carrasco, en nombre propio, y 
el Licenciado D. Apolinar de Rato, en nombre de Don 
Felipe Menéndez, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 15 de Abril 
de 1886, que desestimó las instancias de los interesa
dos para que se cubrieran las vacantes ocurridas en 
lá escala de reserva de la Marina desde fines de 1883: 

Resulta que varios Capitanes de Fragata de la es
cala de reserva, entre los cuales figuraban los de
mandantes y un Teniente de Navio de primera clase 
de la misma escala, elevaron instancia en solicitud de 
que se cubrieran las vacantes ocurridas en la misma 
escala desde 1883, provisión que decían hallarse en 
suspenso, y á la vez pedían que se concediera desde 
luego, á los individuos á quienes corresponda el as
censo con posterioridad al 3 de Marzo de 1885, la an
tigüedad en el empleo desde el día siguiente al en 
que ocurrió la vacante:

Que previo informe del Negociado y Dirección co
rrespondientes, recayó la Real orden de 15 de Abril 
de 1886, al principio extractada, desestimando la 
instancia de los recurrentes:

Que el Licenciado D. Apolinar de Rato, en la repre
sentación ya dicha, y los interesados expresados al 
principio, presentaron respectivamente demandas en 
vía contenciosa, alegando los fundamentos de dere
cho que estimaron pertinentes á su propósito de que 
se consultara que procede cubrir las vacantes con 
arreglo á la plantilla de 15 de Octubre de 1885, según 
prevenía la Real orden de aquella fecha:

Que pasadas las demandas con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debían 
ser admitidas, porque el art. 13 del reglamento de la 
escala de reserva, en consonancia con la ley de As
censos en la Marina, declara ser función exclusiva  
del Gobierno la de fijar los destinos que en cada caso 
deben ser desempeñados por el personal de la escala

de reserva, y como además el Gobierno tiene la fa
cultad de modificar las plantillas y suspender la pro
visión de vacantes, según lo exijan las conveniencias 
del servicio público, tratándose de cargos que no se 
hayan provisto, los demandantes no podían alegar 
que se les hubiera vulnerado derecho perfecto, pues
to que no les asistía ninguno para obligar al Ministe
rio á que proveyera cargos que no estimara ser de 
urgente utilidad, por todo lo cual concluía que faltaba 
la base sobre la que pudieran apoyarse los juicios que 
se intentaban promover:

Visto el art. 56 de la ley Orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, podrán recu
rrir contra la misma presentando demanda en vía  
contencioso administrativa:

Considerando:
1.° Que en el caso de las presentes demandas sólo á 

la Administración activa corresponde apreciar la con
veniencia y oportunidad de que se cubran las vacantes 
que se produzcan, sin que la aptitud para el ascensoen 
cada escala pueda constituir á favor de los interesa
dos derecho perfecto para exigir que la vacante de un 
empleo superior se provea en la sazón y  momento 
que al mismo interesado convenga.

2.° Que por tanto, falta la base para el pleito admi
nistrativo que se intenta promover.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no son de admitir las deman
das de que lleva hecha referencia.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo que con
sidere más acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. la R e i n a  Regente 
del Reino (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone, y dis
poner lo manifieste á V. E., como de su Real orden 
lo verifico, para su conocimiento y fines que corres
pondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1887.

RAFAEL RODRÍGUEZ DE ARIAS.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el re
curso de alzada interpuesto por el Alcalde y Conceja
les de Carranza en el año de 1877, contra providencia 
de ese Gobierno, sobre responsabilidad de un reparto 
para la redención de quintos, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial interina de 
Vizcaya, en circular de 17 de Junio de 1877, con el fin 
de redimir del servicio militar á los mozos de la pro
vincia comprendidos en el reemplazo de dicho año, 
encomendó á los Ayuntamientos, en las partes que 
les afectaba, el cumplimiento de las siguientes bases 
que había acordado para lograr áquel objeto:

1.a La Diputación contribuirá á la redención ó sus
titución del cupo de la provincia con la tercera parte 
de su importe.

2 .a Los Ayuntamientos deberán satisfacer en la 
Tesorería de la Diputación las dos terceras partes 
restantes del importe de la redención ó sustitución 
del cupo de sus pueblos respectivos.

3.a Teniendo presente que esta carga reviste el 
. carácter de personal, los Ayuntamientos fijarán pru
dencialmente y exigirán á los mozos del Ejército ac
tivo, sus padres ó curadores, la cantidad con que de
ben contribuir á su redención ó sustitución, con arre
glo á su estado de fortuna, y se encarga muy especial
mente á los Ayuntamientos que procedan en este 
punto con la más completa imparcialidad y conside
ración:

4.a Quedan autorizados los Ayuntamientos para 
arbitrar en la forma que tuvieren por conveniente los 
recursos necesarios hasta cubrir las dos terceras par
tes del importe de su cupo respectivo; y por último, 
en la base 5.a se fijaron los tres plazos en que los 
Ayuntamientos debían entregar las sumas que les co
rrespondían.

El vecindario del Valle de Carranza, reunido en 
junta general, acordó en 8 de Julio del referido año 
1877 que cada vecino contribuyese con la cuota que le 
correspondiese y le fuera impuesta, y habiéndose fija
do como cuota la suma de 74 rs. para cubrir el repar
to de 46.213 rs., se procedió á la correspondiente exac
ción, recaudándose tan sólo 28.902.

Por virtud del examen de las1 Oportunas cuentas,

y después de oir el parecer de dos Letrados, el Ayun
tamiento, en 25 de Abril de 1885, acordó exigir la res
ponsabilidad por el descubierto de 17.311 rs., en pri
mer término, al Alcalde, y subsidiariamente á los 
Concejales que lo eran en 1877, y que se consultase al 
Gobernador de la provincia si se llevaba ó no á efecto 
este acuerdo.

Dicha Autoridad, conformándose con el parecer 
de la Comisión provincial, y fundada en lo dispuesto 
en el art. 158 de la ley Municipal y en el 13 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, resolvió que se 
ejecutase el acuerdo, siguiendo, para hacer efectiva 
la responsabilidad, el procedimiento que marcan los 
artículos 161 y siguientes de la citada ley Municipal 
en relación con el 132.

D. Antonio de las Bárcenas, Alcalde que era 
en 1877, suplica á V. E ., por las razones que expone, 
que se sirva dejar sin efecto la providencia del Go
bernador.

A fin de conocer algunos hechos que no estaban 
debidamente esclarecidos en el expediente, la Sección 
tuvo la honra de proponer á V . E., en 29 de Diciem
bre de 1885, que estas actuaciones se ampliasen con 
algunos datos, y verificado así, resulta además otros 
dos particulares de que ya queda hecho mérito: que 
el Alcalde del Valle de Carranza entregó á la Diputa
ción provincial, por el concepto de redención de mo
zos comprendidos en el reemplazo de 1877 57.307 rea
les 22 cénts.; y que, según dictamen de la Comisión 
encargada de examinar las cuentas, que fué aproba
do por el Ayuntamiento en 23 de Julio del año últi
mo, el reparto vecinal ascendió á 46.213 rs ., á 21.400 
lo entregado fuera del repartimiento por padres de los 
mozos á quienes correspondió ingresar en el Ejérci
to: que varios vecinos anticiparon 7.099: que por di
ferentes conceptos que figuran en la cuenta presen
tada por el Alcalde, y que no son de abono, se data 
éste de 1.610 rs., todo lo cual prueba que, habiendo 
percibido éste 76.322 rs. y ascendiendo lo entregado 
á 57.307 se halla en descubierto por la suma de 19.015 
reales.

La Sección, después de examinar el expediente en 
cumplimiento de lo que se le previno en Real orden 
de 29 de Octubre del año anterior, entiende que ni en 
la forma ni en el fondo estuvo en su lugar la resolu
ción del Gobernador.

Con arreglo á los artículos 171 y 174 de la ley Mu
nicipal, los Gobernadores sólo deben entender en las 
resoluciones que adopten los Ayuntamientos cuando 
contra ellas se interpone recurso de alzada por infrac
ción de ley, y aquí, sin que mediase este requisito 
indispensable, puesto que el acuerdo sólo afectaba á 
intereses individuales, el Gobernador resolvió el asun
to en el fondo, cuando lo procedente hubiera sido de
volver lo actuado al Ayuntamiento para que éste no
tificase su resolución á los interesados, con objeto de 
que si no se conformaban con ella pudiesen hacer uso 
de los derechos que la ley Municipal concede.

La Municipalidad de que se trata, al girar el re
parto para redimir á los mozos del reemplazo de 1877, 
no lo hizo en virtud de ninguna de las facultades que 
la ley otorga á las Corporaciones populares, ni el re
parto tenía por objeto atender á un servicio público, 
puesto que sólo iba á redundar en beneficio de deter
minadas familias é individuos. El Ayuntamiento, 
pues, no obró en concepto de tal, sino meramente 
como un mandatario de los vecinos del Municipio 
y en cumplimiento de órdenes de la Diputación pro
vincial, que no tenían por objeto atender á ninguno de 
los servicios que las leyes encomiendan á las Corpo
raciones provinciales y municipales, sino procurar 
que fuese menos dura á los habitantes de la provin
cia la obligación de dar hombres para el Ejército que 
por primera vez se les imponía.

No tratándose, pues, de repartimientos para cu
brir atenciones del presupuesto, ni de cuentas muni
cipales, no tienen aplicación al caso las disposiciones 
de la ley Municipal y de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, que sirven de fundamento á la reso
lución apelada.

Las personas que formaban el Ayuntamiento en 
1877 podrán haber dado motivos para que se les exija 
responsabilidad civil, si hay quien creyéndose lesio
nado por su proceder en la recaudación de la derrama 
voluntaria de que se trata, entabla las acciones opor
tunas, y podrán también haber incurrido en respon
sabilidad criminal; pero ni en uno ni en otro caso in
cumbe á la Administración, sino á los Tribunales, en
tender en el asunto.

Por lo expuesto, opina la Sección que procede de
jar sin efecto la providencia del Gobernador y el acuer
do del Ayuntamiento.» ,

Y conformándose el R e y  (Q. D. G.), y  en su nom-
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bre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
s e  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para sn conocimien
to, el de los interesados y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.:El Re y  (Q.D.G.),y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la 
cátedra de Historia natural del Instituto de León, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Eliso Guerras 
Valsecas, Catedrático numerario de igual asignatura 
en el de Casariego de Tapia, y único aspirante á la 
referida cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Eliso Guerras y Valseca.
Ayudante de la cátedra de Física y Química del Instituto 

de Avila en 1.° de Octubre de 1863.
Auxiliar de las cátedras de la Sección de Ciencias del mis

mo Instituto en 5 de Octubre de 1867.
Auxiliar de la Sección de Ciencias, en virtud de concurso, 

en 27 de Noviembre de 1875.
Confirmado en dicho cargo en 20 de Diciembre de 1881.
Por Real orden de 28 de Diciembre de 1886 fue nombrado 

Catedrático numerario de Historia natural del Instituto de 
Tapia.

Ha sido propuesto dos veces en segundo lugar de terna en 
oposiciones á cátedras de Física y Química, y otra vez en ter
cer lugar para la misma asignatura.

Bachiller en Ciencias.
Licenciado en Ciencias Físico Químicas. gH
Ha publicado varios artículos sobre Ciencias Físicas, con 

aplicación á la Agricultura, á las Artes y á la Industria,

limo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, se ha servido trasladar á 
la cátedra de Física y Química del instituto de Huel- 
va, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Elias 
Alonso y Alonso, Catedrático numerario de igual 
asignatura en el de Mahón, y único aspirante á dicha 
cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Elias Alonso y  Alonso.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fue nombrado por 

oposición Catedrático numerario de Física y Química.
Ha sustituido la cátedra de Agricultura del Instituto de 

Mahón.
_ Tiene título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sec

ción de Física.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar á la cátedra de Latín y Castellano, vacante en el 
Instituto de Gerona, con el sueldo de 3.00J pesetas 
anuales, á D. Luis Jene y Gimbert, Catedrático nu
merario de igual asignatura en el de Réus, y único 
aspirante á la referida cátedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Jene y Gimbert.
Por orden de 15 de Abril de 1868 fué nombrado Auxiliar 

de la Sección de Letras del Instituto de Gerona, y confirmado 
en dicho cargo en 5 de Noviembre del mismo año.

En 18 de Octubre de 1869 fué nombrado para igual cargo 
del Instituto de Lérida, y confirmado en este último por orden 
de 27 de Octubre de 1875.

Nombrado Supernumerario del mismo Instituto por Real 
orden de 22 de Junio dé 1878.

Catedrático numerario del Instituto de Tapia por Real or
den de 21 do Abril de 1881.

Nombrado en virtud de permuta Catedrático del Instituto
de Réus por Real orden de 6 de Diciembre de 1881.

Licenciado y Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Doctor en Derecho civil y canónico.
Socio correspondiente de la Real Academia Española y de 

otras varias Sociedades literarias y científicas.
Ha explicado en diferentes Colegios, Institutos y Univer

sidades diversas cátedras.
Propuesto en primer lugar en terna para plazas de Ayu

dantes de tercer grado del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios.

Ha publicado varias obras y artículos científicos.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por 
los Académicos de Bellas Artes de Oviedo, Sevilla y 
Valladolid, en solicitud de que se cree en las Escuelas 
provinciales de dicha enseñanza una Sección de Mú
sica:

Vistos los informes de la Real Academia de San 
Fernando y del Consejo de Instrucción pública; S. M. 
la Reina  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con
formándose con dichos informes y con lo propuesto 
por esa Dirección general, y teniendo en cuenta que 
la creación de la Sección de Música en las Escuelas 
provinciales de Bellas Artes contribuirá poderosa
mente á la difusión de la cultura musical, ha tenido 
á bien autorizará las Academias provinciales de Be
llas Artes para crear enseñanzas de piano y canto co
ral, y aun establecer, si así lo juzgasen oportuno y re
unieran los elementos necesarios al efecto, clases de 
armonía, canto individual, violín y demás instrumen
tos de cuerda que forman el cuarteto; entendiéndose 
que todas estas enseñanzas se establecerán á medida 
que los fondos públicos lo consientan. Asimismo se 
ha servido S. M. disponer que todas las cátedras que 
se creen para dar las referidas enseñanzas se debe
rán proveer acomodándose á las prescripciones del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880, que fijó las re
glas para las provisiones de las que actualmente exis
ten en dichas Escuelas; esto es, que de cada tres va
cantes, dos se darán á la oposición y una á concurso, 
al cual serán llamados en igualdad de condiciones los 
Ayudantes de las Escuela Nacional de Música y De
clamación y los de la Sección de Música de las Escue
las provinciales que cuenten cinco años de servicios 
en el respectivo cargo, y entendiéndose, además, que 
será obligación de los Catedráticos titulares de las en
señanzas de piano y canto coral los estudios de solfeo 
individual ó colectivo que hayan de preceder á dichas 
enseñanzas, y que la provisión de las plazas de Ayu
dantes siempre será por oposición, habiéndose de ve
rificar ésta en la capital en que hubiere ocurrido la 
vacante y ante un Tribunal designado por la Acade
mia provincial respectiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha dignado conceder el exequá
tur á D. Manuel Gano Madrazo, Cónsul general de 
Costa Rica en Cataluña; á D. José Ventura Traveset, 
Vicecónsul del Ecuador en Granada; á Mr. Frank H. 
Pierce, Cónsul de los Estados Unidos en Matanzas, y 
á D. Luis Font y Pica, Cónsul de Santo Domingo en 
Barcelona.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Don 
Eduardo de Aznar y Tutor para Agente consular de 
Italia en Bilbao, y para Vicecónsules de Suecia y 
Noruega en Cienfuegos y en Palma de Mallorca á 
Mr. Alí'red Hauterive y á D. Elviro Sanz y Masferrer 
respectivamente.

CO N SE JO  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino,

k  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante ei Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre D, Guilermo 
Wallis y Wals, como gerente de la Sociedad Wallis y Compañía, 
á quien representa el Licenciado D. Luis Moreno Gil de Bor*

ja, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Junio de 1883, relativa al pago de derechos exigidos 
en la Aduana de Ibiza por un cargamento de cebada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la razón social Wallis y Compañía, en declaración nú

mero 10 de 1882, solicitó, con fecha 31 de Octubre de 1882, que 
por la Aduana de íbiza se despachasen 438.159 kilogramos de 
cebada procedentes del bergantín griego Jerusalén, Capitán J. 
Eustahio, que, procedente de Bonne (Argelia) y con destino á 
Orán, se había visto obligado á entrar en Ibiza de arribada 
forzosa, y cuyo cargamento necesitaba desalojar para reparar 
averías:

Que ordenado por la Aduana el reconocimiento de la mer
cancía por el Vista de la misma, practicóse éste; se arrojaron 
al mar 15.439 kilogramos por estar en estado de descomposi
ción, entrando únicamente en almacén 338.390 kilogramos, 
habiendo sido el resto mandado enajenar inmediatamente por 
la pericia y otra parte arrojada al mar en la noche del si
niestro:

Que practicado el correspondiente aforo, se liquidaron los 
derechos por la cantidad de 10.490 pesetas con 9 céntimos, á 
razón de 31 céntimos de peseta ei kilogramo, con cuyo aforo 
no se conformaron los interesados, pidiendo la formación de 
expediente, previo depósito de la cantidad liquidada:

Que formado éste, se oyó en él á la razón social Wallis y 
Compañíâ  quien expuso que del total del cargamento sólo 
79.330 kilogramos habían de venderse, según orden de la 
pericia, por encontrarse en estado grave de avería, y los 
338.390 kilogramos que habían entrado en almacén debían ser 
reexportados, una vez terminadas las reparaciones del barco, 
por lo cual el aforo tuvo que limitarse á la primera de ambas 
partidas, que era la única que se había enajenado en cumpli
miento de las órdenes de la pericia:

Que en 16 de Abril de 1883, la Delegación de Hacienda de 
la provincia dictó acuerdo, declarando no haber lugar á la rec
tificación solicitada por el recurrente y que estuviese á la li
quidación de derechos practicada por la Aduana, fundándose 
en que se había solicitado por la sociedad Wallis y Compañía 
el despacho del total del cargamento, haciendo caso omiso de 
lo dispuesto en el art. 66 de las Ordenanzas, según el cual de
bían declararse en documento separado las mercancías que se 
introdujeran para el consumo y las que fuesen á depósito para 
ser reexportadas:

Que contra este acuerdo interpuso la razón social Waílls y 
Compañía recurso de alzada para ante el Ministerio de Ha
cienda; y pasado el expediente á la Dirección general de 
Aduanas, ésta acordó reclamar del Administrador principal de 
Palma la declaración núm. 10, origen de la cuestión de
batida:

Que en 31 de Mayo del referido año el Administrador re
mitió la declaración, manifestando al propio tiempo que, re
compuesto el buque náufrago y despachada su salida desde 
el día 3 de Febrero, había sido detenida ésta por cuestiones 
judiciales y desembarcado el cargamento que se trataba de 
reexportar, según petición del dueño, y anulados los docu
mentos de embarque:

Que de acuerdo con lo informado por la Dirección y en 
Real Orden de 30 de Junio de 1883, se confirmó en todas sus 
partes el fallo de la Delegación de Hacienda:

Que en instancia de 20 de Agosto siguiente, la Sociedad 
Wallis y Compañía pidió de nuevo la devolución de las canti
dades que tenía depositadas, á cuya instancia se proveyó con 
un Visto, ínterin los interesados no acudiesen á la única vía 
legal que podían ya utilizar:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en las 
que consta:

Que contra la referida Real Orden de 30 de Junio interpu
so en tiempo demanda, ante el Consejo, el Licenciado D. Luis 
Moreno y Gil de Borja, en nombre de la razón social Wallis y 
Compañía, y una vez que fué declarada admisible en vía con
tenciosa, la amplió, con la súplica de que se dejase sin efecto 
la Orden ministerial que impugnaba, y en su lugar se devol
viesen á sus representados 10.490 pesetas 9 céntimos que ha
bían ingresado en la Caja de Depósitos de Palma para respon
der de los derechos arancelarios indebidamente exigidos por 
los 338.390 kilogramos de cebada ingresados en los almacenes 
de Ibiza, y que habían sido ya reexportados:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda, pidiendo 
que se absolviese de ella á la Administración general del Es
tado y se confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Que el Licenciado Moreno sustituyó su poder en el de 
igual clase D. Javier Gil y Becerril, á quien la Sección hubo 
por parte:

Visto el párrafo tercero del núm. 66 de las Ordenanzas de 
Aduanas, aprobadas por Decreto de 18 de Julio de 1880, según 
el cual se declararán en documento separado las mercancías 
que se introduzcan para el consumo y las que se introduzcan 
á depósito:

Visto el art. 144 de las citadas Ordenanzas, en que se es
tablece que, si antes de verificarse el aforo conviniera al inte
resado hacer entrada del todo de las mercancías para el con
sumo, se suspenderán las diligencias en el estado en que se 
encuentren, poniéndose las anotaciones oportunas, y proce- 
diéndose á presentar otra en la forma y por los trámites esta
blecidos en el art. 66:

Visto el art. 198 de las mismas Ordenanzas, que dice: «Si 
el buque trae avería que le impida navegar, y para repararle 
se necesita alijar el todo ó parte del cargamento, lo pedirá por 
escrito el Capitán al Administrador de la Aduana, el cual per-
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mitirá el alijo coa las precauciones necesarias, si ia auuaua 
está habilitada para el despacho de los géneros de que se tra
ta. Si no lo está, dará aviso al Administrador de la Aduana 
principal, el cual enviará el empleado ó empleados que crea 
conveniente, siendo los gastos de almacenaje y demás que se 
ocasionen de cuenta del Capitán:

Yisto el párrafo segundo del art. 8.® de las mismas, en que 
se establece qne en ningún tiempo, ni bajo ningún pretexto 
podrán ser objeto de imposición de ninguna especie ni para el 
Estado, ni para la provincia, ni para el Municipio las mercan
cías admitidas á depósito, mientras no se destinen al consumo, 
fuera del tanto por 100 de almacenaje que en las mismas Or
denanzas se establece:

Considerando que la disposición contenida en el art. 66 
antes citado, solo puede tener aplicación en los casos ordina
rios, pero en manera alguna en los de arribada forzosa con 
avería grave en el casco, los cuales se rigen por el 198:

Considerando que en tal concepto, y en el caso presente, 
la Sociedad Wallis y Compañía, no estaba obligada á presentar 
por separado la declaración de las mercancías que iba á de
jar en depósito y las que se destinaban al consumo, cuya se
paración era además imposible verificar ínterin no se alijase 
del todo la navo y se determinase en su vista cuál era el esta
do del cargamento:

Considerando que, aun en el supuesto contrario, la casa 
demandante, antes de que el aforo fuese practicado, presentó 
nota detallada dé las mercancías que iba á enajenar y de las 
que entraban en depósito para su ulterior reexportación, por 
lo cual debió limitarse la exacción de derechos á la primera de 
ellas, en armonía con lo dispuesto en el art. 144, también ci
tado:

Considerando, por último, que en virtud de las razones ex
puestas, el fallo de la Delegación de Hacienda y la Real Or
den impugnada, al exigir el pago de derechos por los 338.390 
kilogramos de cebada que entraron en depósito, están en des
acuerdo con las disposiciones legales antes referidas, y seña
ladamente con el párrafo segundo del art. 8.° de las Ordenan
zas á la sazón vigentes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Ramón de Campoamor, el Marqués de 
los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensan
ta, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Gue- 
rola, D. José María Valverde; D. Escolástico de la Parra, Don 
Joaquín Medina y D. Eusebio Page;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XÍII, y 
como Reina Regente del Reino,

Tengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 30 
de Junio de 1883, y en declarar que la Sociedad Wallis y Com- 
pañla no está obligada á satisfacer derechos por los 338.390 
kilogramos de cebada admitidos á depósito en la Aduana de 
Ibíza, hasta tanto que los retire con destino al consumo pú
blico.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación,—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico .

Madrid 13 de Enero de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

C É D U L A S
En el día 5 de Octubre de 1887, dada cuenta á la Sección 

de lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el 
Sr. Fiscal, como representante de la Administración general 
del Estado, amplía la demanda propuesta en única instancia 
para obtener por la vía contencioso administrativa la revoca
ción de la providencia dictada por el Delegado de Hacienda de 
laprovincia de Cádiz en el expediente relativo á la aprehensión 
de tabaco en el vapor español Rivera, procedente de Tarragona, 
dictó la siguiente providencia:

«Por ampliada la demanda, y en atención á ignorarse el do
micilio de D. E. Aleneta, Capitán del vapor Rivera, cítesele 
mediante edictos en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de Cádiz, 
para que dentro del término de treinta días comparezca como 
demandado; en la inteligencia de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar,

Madrid 6 de Octubre de 1886. =  Antonio Alcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Tribunal de oposiciones á plazas vacantes.
El martes 15 del actual, á las diez en punto de la mañana, 

darán principien el edificio de aquel alto Cuerpo los ejercicios 
de oposición para proveer, con arreglo á la convocatoria pu
blicada en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Febrero último 
cinco plazas de Aspirantes de segunda clase dotadas con e' 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, y las demás que de la propú 
condición puedan resultar vacantes hasta el día en que termi
nen los ejercicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal de oposiciones se anun
cia para conocimiento del público, advirtiendo que, en aten
ción al crecido número de opositores, solamente harán sr 
examen el citado día 15 los que hallándose comprendidos er 
los 190 primeros números de presentación de instancias, har 
sido admitidos al efecto y constan en la lista situada en el es 
trado del referido local, verificándolo los de los números 11¿. 
restantes que se encuentren en igual caso el día que previ? 
y oportunamente se señale por medio de anuncio que se fija 
rá en el estrado referido.

Los opositores que debiendo actuar el 15 no se presentei 
á verificarlo, no serán admitidos á los ejercicios subsiguien 
tes, como no hubiesen expuesto en debida forma antes de di 
cho día justa causa que les impida concurrir.

El Tribunal ha dispuesto además que la práctica de loi 
ejercicios no pueda en modo alguno efectuarse sin la entregi 
de la papeleta expedida á cada opositor.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Vocal Secretario, Anto 
nio Núñez de Arce.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Junio 
de 1875, los que aspiren á sufrir examen para optar al título 
de Cirujano Dentista, con sujeción á los ejercicios que se es
tablecen en la Real orden de 15 de Enero de 1881, presentarán 
en el Negociado respectivo de la Secretaría general de esta Uni
versidad, de diez á doce de la mañana, todos los días no feria
dos, antes del mes de Abril próximo, la correspondiente instan
cia dirigida al limo. Sr. Rector, acompañada de la partida de 
bautismo y de certificación de buena conducta, expedida por 
el Presidente del Ayuntamiento de su domicilio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Secretario general, Leo- 
noldo Solier.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de

signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 14.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1886, facturas presentadas y corrientes.

Dia 16.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 consolida

do del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas 
presentadas y corrientes.

Dia 17.
Pago de las proposiciones admitidas en la subasta de Deu

da del personal celebrada en 28 de Febrero último.
Día 18.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas 
que no se hayan presentado al cobro á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Día 19.
ENTREGA d e  t ít u l o s  d e  d e u d a  a l 4 POR 100

Conversión del 3 por 100 interior, carpeta núm. 20.421.
Lo llamado y no recogido por igual concepto y por ferro

carriles, inscripciones nominativas, residuos y canje de pro
visionales del 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Director general, A. Fe- 
rratges.

Dirección de la Caja general de Depósitos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 1.057 de señala
miento.

Primer semestre de 1884, carpetas números 1.010 á 1.012 
de id.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 980 á 982 
de id.

Primer semestre de 1885, carpetas números 955 á 960 
de id.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 921 á $28 
de id.

Primer semestre de 1886, carpetas números 832 á 842 
de id.

Segundo semestre de 1886, carpetas números 639 á 651 
de id.

Madrid 12 de Marzo de 1887. =E1 Director general, Emilio 
S. Pastor.

Banco Hipotecario de España.
El Consejo de este Banco ha acordado rebajar, á partir del 

1.° de Abril próximo, y hasta nuevo aviso, los tipos de interés 
anual que rigen en la actualidad para los depósitos en efecti
vo en cuenta corriente, en esta forma:

Medio por 100 de interés anual para los depósitos reembol- 
sables á la vista, que en la actualidad es de 1 por 100.

Uno por 100 de interés anual páralos reembolsables á ocho 
días vista, que en la actualidad es de 2 por 100.

Dos por 100 de interés anual para los reembolsables á tres 
meses, que en la actualidad es de 3 por 100; entendiéndose 
para estos últimos que ya están constituidos, que la rebaja de 
interés no empezará á regir hasta el l.°  de Julio próximo.

Madrid 12 de Marzo de 1887.=E1 Secretario del Banco, 
Arturo Martín Puente. X —1624

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

12 Febrero 1887. 

Púas. Cénts.

5 de Marzo de 1887. 

Ptas. Cénts. PASIVO

12 Febrero 1887. 

Ptas. Cénts.
5 da Marzo de 1887, 

Ptas. . Cénts.
n *Q 1 Efectivo metálico...................... 96.812.418í77 96.611.320*48 Capital............................................................. 150.000.000

15.000.000
568.510.625
30.308.387*45
20.136.426‘33

165.715.002
150.795.303*21

i ñn nnn aaa* ............................ j Efectos á cobrar hoy.................. 1.159.136 1.899.181 Fondo de reserva....................................... luu. UUU.IR/U
15.000.000

559.233.450
30.585.987*45
20.344.607*23

163.147.497*16
151.223.739*66
25.940.200*78
5.062.044*11
4.039.603*23
1.664.010*14

941.666*84

2.327.295
1.430.347*63

49.357.082*14
6.529.860

Casa de moneda por pastas de plata..............................
4 Efectivo en las Sucursales......................, .......................
4 Efectivo en poder á& Comisionados de provincias y ex

tranjero. ............................................................ .........
Efectivo en poder de conductores...................................

8.500.000
159.879.95115

32.997.618*98
3.542.800

7.000.000
145.621.827*96

32.012.418*28
4.284.400

Billetes en circulación.. *..................................................
Depósitos en electivo... j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Cuentas comentes....... } S ^ s ¿ ie 's  .* ! .* .* .*!! i ! .* .* .* i
Créditos concedidos sobre efectos públicos.....................
Dividendos....................................................................
Ganancias y pérdidas en í Realizadas..............................

Madrid y Sucursales.. \ No realizadas.........................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro...............

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
por 100...................... .............................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............................................ .
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100.

Cartera de Madrid.............................................................
Cartera de las Sucursales.................................................
Bienes inmuebles y otras propiedades............................
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881...................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1 8 8 7 . . . . . . . . . ......... ......................................

Diversos............................................................

302.891.924*90

694.832.567*09
171.347.727*71
11.046.878*27

5.224.525

4.668.830*43
11.473.922*99

287.429.147*72

696.124.806*83
169.958.450*77
11.039.922*99

5.224.950

8.959.726*50
13.090.386*56

27.200.188*34
4.941.634*11
4.291.648*49
1.626.741*54

941.591*84

2.230.605
1.525.030*73

51.733.832*35
6.529.360

1.201.486.376*39 1.186.827.891*37 1.201.486.376*39 1.186.827.391*37

El Interventor general, Julián Llórente.=V.® B.0==El Gobernador, Albacete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E   E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

E STA D ÍST IC A .—CÁRCELES CORRECCIONALES  
MES DE ENERO DE ISS7

N d lH E R O  f i .—  M o v im ie n t o  d e  l a  p o b l a e i ó n  p e n a l»

PENADOS PENADOS

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL

Tfviot.PTlí'ifl. a ................................... , ............ .................... » » »
BAJAS

Reclamados por las Autoridades.....................................
ALTAS

1
»

1
Cünfpn pin ríos* iior voz Drimera. • • • •........ .. 186 y> 186 Por cumplimiento de condena......................................... 42 42P4lii IiPIÍL;1Q>U.vm jyv/A f \jíá iaaiva tM * m *••••••••*•••••*••••

Por indulto.......................................................................... 1 1
THam T*P1 n ci (lentes. 34 » 34 Por salida para hospitales................................................ 5 5» 5

Idem para manicomios..................................................... 2» » »
RocArteTPs aprehendidos. ........ j» » Por transferencia de unos presidios á otros............ 5 » 5X/gbvi uUi víj ClU¿. gxluuuiuvo * • * • ••«••*••«•«§«••••••••••»

/ De muerte natural................................... » »
Dpvnpltns -ñor las Autoridades.............................. . ......... » » \ Idem repentina........................................ »

Fallecidos ..< Idem violenta... ........ . . . » ..................... » »
T?piti t.po'rarln̂  dft TiOSDltalfiS. - » » / Por suceso casual.................................... » )> »

\ Por suicidio................... .......................... » >
THpm dp mariieomios 1 » 1 Desertores..................... ................. ...................... * ........... » » >

12 12Por transferencia de unos á otros presidios.................... »

233 » 233 Existencia en 31 de Enero................................................ 54 54

DIFERENCIA DIFERENCIA
EXISTENCIA DE PENADOS EN 31 

DE ENERO

EN

DE

EXISTENCIA DE PENADOS EN 31 EN

------ DE ENERO DE

1 EN MÁS EN MENOS EN MAS EN MENOS
ESTABLECIMIENTOS ESTABLECIMIENTOS

Suma anterior. . . .  *................ 698
Vitoria. . ....................................................... 7 » » »
Chinchilla. .................................... ............... 18 » » » Ribadeo.............. ...................................... 2 » » »
Monóvar..................................... ................... 21 » » Lérida......................................................... » » »
Callosa de Ensarriá...................................... 14 » » Seo de Urgel. .............. ........................... » » »
Berja........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 » » Trem p.............................. . . . . . . ............. 11 » » »
Huércal Overa............... . . ..................... 33 > » » L ogroño................ ............. .............. 52 » » »
Arévalo......... . .......................... .............. 14 » » Málaga. .................. .. . . . . . . . . . . . . . . . 49 »
B a d a jo z .. .. . ..................................... . 21 » » » Ronda....................................... 6 » » »
Almendralejo............................................... 10 » » Antequera.............................. . . . . . . . . . . 15 » »
Llerena........ .............. ................................... 7 » » » Velez-Málaga.................. ......... . ............. 12 » »
Don Benito- .............................................. 12 » Murcia........................................................ 24 » »
Palma........................... ................................ 9 » » Cartagena................................................... 6 » » »
Barcelona...................................................... 12 » » » Lorca.................................................. 17 » i y>
Manresa............................................... » » Colmenar Viejo.............................. 8 » » »
Burgos. ......................................................... 21 » » Chinchón................................... . 2 » »
Lerm a.. . . . . . . . .............. .......................... . I 6 » » » Pamplona............. ............................. 15 » » >
Cáceres...................................................... ! 37 » » » Estella.................................................... 43 » » i »
Cádiz.............. ............................................ 10 >> » » Orense........................................................ 19 » » »
Algeciras.. ................... ................... . — 10 » » » Gijón........................................................... 17 » » »
Jerez................................. .......................... 23 » » Cangas de Onís....................*................. » »
Las Palm as................ ............. . » » » » Tineo.........................>..................... .. 1 »
Córdoba................................................ 14 » » Palencia............................................. ..— 12 » » »
Lucena.................................................. .. 22 » » » Pontevedra................................................. 12 » » ' »
Ortigueira. .................................. ............... » » Salamanca................................................. 31 » f »
Santiago..................................... » » » » Ciudad Rodrigo.................................. 18 » »
Almadén................................•................. 9 » Torrelavega........................... ............. 4 » » >
Manzanares.¡............................................... 25 » Segovia...................................................... 6 » »
Castellón...................................................... 37 Soria........................................................... 13 » » »
San Mateo. ............................................... 20 » » •» Sevilla........................................................ 37 » »
Huete. ....................................................... . 17 » » Carmona..................................................... » » 1 »
San C lem ente........................................... 13 » » Osuna....................................... ................ 16 » »
Guadalajara............................................. » » » Utrera....................................................... 9 . ■ » »
Sigüenza.................................................. 27 » » » Tarragona............................................ 9 » » ‘ »
Granada....................................................... 20 » Tortosa........ ............................................. 13 » »
Ujíjar........................................................ » » Falset..................................................... 9 » »
Baza......... .................................................... 18 » » » Toledo......................................................... 23 » »
Tolosa.............. ............ .............................. » » » » Talavera................................................. 16 » »
Gerona. .................................................... 1 » » » Mora de Rubielos.............. ........... ........... 13 » »
Figueras....................................... ............... 4 » » » Teruel..................................... ................. . 8 » » »
Barbastro................................ .................... 19 » » Valencia..................................................... 28 » » »
Huelva........... ............................. ................ 34 » » Játiva............................. ........................... 14 » » »
Jaén............................................................... 13 » » » Valladolid.................................................. 54 » . » »
Linares...................................................... 28 » » » Bilbao......................... .............................. 16 »
Ubeda........................................ ; ................. . 33 » » Zamora......................................... .. 9 » » »
León.................................................. ........... . 29 » » Benavente.................. ..............................■ 4 »
Ponferrada....................................... 2 » » Zaragoza................................................... 57 » »
Lugo.......... . . .  „ ................... ........... ............ 10 » » » Calatayud.................................................. 27 » »

Suma................ 698 » » » T o t a l . . . .......... 1.455
.

» &

M U i lE E ®  2 .  — Clasifieaeióm d e  Ies penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 a 3o. De 35 á 40, De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De ffi á 70.

De 
más de 70. TOTAL

V a r o n e s . . . . . . . . . .......... ............................................... 120 526 290 181 146 86 51 31 10 9 2 3 1.455

Hembras.. . . . . . . . . . . . . . . . » » » » > » »
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N U M E R O  3 . — E s ta d o  c iv i l .

CASADOS VIUDOS............... ...........................
SOLTEROS

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos. TOTAL

Varones........................................ 75(5 494 144 45 16 1.455
Hembras...................................... » »

NUMERO 4. — Religión.

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

1.454 1 1.455
» »

NUMERO 5.—Instrucción y cultura.

CULTURA

Saben Tienen instrucción TOTAL Tienen educación Educación Educación TOTAL
• No saben leer. Saben leer. leer y escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.

Varones................................................. 641 174 626 14 1.454 55 742 658 1.455
Hembras................................................. * » » » »

N U M E R O  7 .— P o s i c i ó n  s o c i a l ,  p r o f e s i o n e s  y  o f ic io s  d e  l o s  p e n a d o s  a n t e s  d e  s u s  c o n d e n a s .
h3o>2.S EMPLEADOS K Mo Comerciantes............

TRABAJADORES ofcj CD Sirvientes 
domésti

cos...........................

>  << 2 o h3o OS oHta SIN OFICIOuan 
profesión 

ientíflca, artística 
literaria...............

* Uo
Qo
c¡>*>-ipo

De. empresas ó 
particulares.

itares (del Ejérci- 
) y 

Armada)......

o«CiQo'OW
i

En 
oficios 

de 
fuerza ............

En 
oficios 

se
dentarios. ...

licados á las fae- 
as agrícolas.........

ieros , carreteros 
cocheros. .............

ppp(T>ca
(S.PPom

ao02 o*a*~ío0B
S.aP o a m 02 O• Ps i 2*• o*• Oí
'. o•• >-í ! °

Mantenidos por 
sus familias..

Vivían de ren
tas propias...

Vagos ...............

TOTAL

Varones.............................................................. 12
S>

10 11 17 1 10
»

376
>

180
»

579 33 8 11
£

101 22
»

7 2 > 1.455
%Hembras........... ................................................. » £ »

N U M E R O  8 .  —  Clasificacion por penas.

Va roñes. Hembras. Varones. Hembras.

i Traición,............................ .................................. / Usurpación de atribuciones y nombramientos i ilegales..............................................................
• i . .  V .  :

Contra la seguridad exterior del Estado .  -  - .
\ Contra la paz ó la independencia del Estado... j Contra el derecho de gentes................................ » 2 v\

33 » Contra los empleados públicos en el ejercicio de sus cargos...........................

] Abusos contra la honestidad............................. 3
y

( Piratería................................................................. 14 ( Cohecho...................................................... ..
í  Lesa majestad....................................................... » Malversación de caudales públicos............ . . . & &

i Contra las Cortes y sus individuos, y contra el 1 Consejo de Ministros........................................ Fraudes, exacciones ilegales.......... ................... \\
& Negociaciones prohibidas........... » y

J Contra la forma de gobierno....................... . » » Parricidio............................................................... 1 »
Contra la Constitución..  <{ Delitos cometidos por particulares con ocasión J del ejercicio de los derechos individuales ga-1 rantizados por la Constitución.......................[ Idem id. por funcionarios públicos.___. . . . . .1 Delitos relativos al libre ejercicio délos cultos, 

f Rebelión................................. ..............................

A sesinato ............................................................. wHomicidio.............................................................. 76 //
\v1 » Contra las personas.. . . ( Infanticidio........................................... ................ />
w

» ) Aborto....................................................... . •. • fe •. 3
/>
\v

» f Lesiones............................................................. 738 /?
» » Duelo........................................... 951

??
1 Sedición................................................................ » >> A dulterio.......................... ........... . >>

1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re* 
! sistencia y desobediencia................................ | Violación y abusos deshonestos......................... 29

»
vv

Contra el orden público* < 208 » Contra la honestidad. . .  < Escándalos públicos ........................................ 1\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- |  toridad, como igualmente á sus agentes y [ demás funcionarios públicos...........................
1 Estupro y corrupción de menores.. . . » ......... v \

Rapto................................................................ . 8 rr
v \

30 » Contra el honor......................... Calumnia................................. ................. . . . . 3
//

\ Desórdenes públicos............................................ 19 » i Injurias. . . . . . . 3Falsificación de la firma ó estampilla Real y firma de los M inistros............................... ......... » Contra el estado civil.  .
Suposición de partos y usurpación del estado c iv il............. ... ...................................  • •• %Idem de sellos ó marcas...................................... » Celebración do matrimonios ilofrales . »

Idem de moneda................................................. 2 BetftnfiioTifiR ilfí&ralfís »
Idem de billetes de Banco, documentos de cré Sustracción de menores......................................dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Correos, y demás efectos timbrados cuya ex- pendición está reservada al Estado...............

Contra la libertad y se-  ^
puridad ............................................9 ,

Abandono de niños............................................... 3 'Cw1 Allanamiento de morada..................................... 18
9

hr
f \\1 » f Amenazas y coacciones.................................. .. ))

Falsedad* . .  -  -  -  - 1 Idem de documentos públicos, oficiales y de co 1 Descubrimiento y violación de secretos......... 1 »mercio y.de los despachos telegráficos. . . . . . 2 ’ » Robo...................................................................... 35Idem de documentos privados........................ » » Hurto............... .................................... . 48
1

//
Idem de cédulas de vecindad y certificados___ 1 ¡ Usurpación........................................................ y?

Ocultación fraudulenta de bienes ó de industria, falso testimonio y acusación ó denuncias falsas............................................. ......... 8 Contra la propiedad. . .  {
i  Alzamientos, quiebras é ’ Defraudaciones.. < insolvencias públicas.... 

[ ( Estafas y otros engaños.. . »
6

i r

»
wUsurpación de funciones, calidad y título y uso indebido de nombres, trajes, insignias y condecoraciones.................................................. 5 »

i Maquinaciones para alterar el precio de las cosas [ Abusos punibles de las casas de préstam os... .
TnfífinHios v ofrns raí f̂is

» n

f/
»
»

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio Danos.,.................................................................... U

Contra la salud pública . lación de sepulturas................... ...................... » » Imprudencia temeraria . . 31
9Delitos contra la salud pública.......................... $ Delitos.................................. .................. ¡ Delitos contra la Ordenanza m ilitar..................| Delitos de imprenta y otros especiales de carác-

fi&T DOlítifiO
Juegos y rifas.................. ....................................

f Prevaricación........................................................ » »
1 5

Contra los empleados pú- blicos en el ejercicio < de sus cargos. . . . . . .  i

j Infidelidad en la custodia de presos.................. 41 Idem id. de documentos.................................. .. » ») Violación de secretos.................................. .........
f Desobediencia y denegación de auxilios...........Anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas..................................................

» »

S> <* 1.455 »

H U M E R O  S* — C la s i f i c a d o r a  p o r  pera a s .

Varones............... .......................................

Prisión
correccio

nal.
Presidio

correccio
nal.

P r is ió n
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Cadena
perpetua.
....

Prisión ma
yor con re

tención. TOTAL

TRIBUNAL SENTENCIADOR

TÓTALCivil. Militar.

1.386 39 7
2> »

14
»

3 »
»

»
»

6 1.455
»

1.445 10
>

1.455
feHembras ............. .................................. .
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NU M ERO 9 . T iem p o q u e Ies fa lta  á  lo s  pen ados p a ra  ex tin g u ir  s u s  re sp e ctiv a s  conden as»

V arones. Hem bras.

Menos de seis meses, á .................................................................................... 254
De seis meses á un año, á ..................................................................................................................... 316
De un año á  dos, á ............................................................................................ 339 »
De dos á cuatro, á...................................................................................... 459 »
De cuatro á ocho, á ....................................................................................... 67 »
De ocho á doce, á .................................................................................. 7 »
De doce á veinte, á................................................................ ........................... 1 1 »
De veinte á  treinta.......... .............................................................................. »
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á ............................. 2

1 .4 5 5

NU M ERO 1 0 . — C lasifica ción  p o r  naturaleza»

P R O V IN C IA S Varones. H em bras PR O V IN C IA S Varones. H em bras. PR O VIN C IA S Varones. H em bras. P R O V IN C IA S Varones. Hembras.

Alava......... . 7 » Córdoba............................ 39 Madrid...................... 12 Teruel. •••••• » . 21
Albacete............................. 19 » Coruña.. . . ...................... 3 » Málaga.............................. 87 Toledo.................. 38

¡T
5i>

Alicante.............................. 36 » Cuenca............................. 31 » M urcia............................. 43 Valencia..................... . 38
Almería.......................... 58 Gerona............................. 6 Navarra ....................... 63 3» Valladolid................. 55
Avila................................... 15 » Granada........................... 48 Orense .............................. 20 Vizcaya .................... .. 55
Badajoz............................. 47 » Guadalajara................... 23 » Oviedo .............................. 20 » Zamora............................ 13
Baleares........ .................... 9 » Guipúzcoa........................ » Palencia........................... 12 » Z a r  afro 7. a ____________________ 79 »
Barcelona........................... 5 Huelva. . .  . . . . . 23 » P o n t e v e d r a  . . . 19
Burgos................................ 37 » Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . 17 Salamanca........... 39 £ 1.449 »
Gáceres................................ 32 Jaén....................... ........... 71 Santander.................... 2 »
Cádiz................................... 41 L eón ................................. 31 » Segovia........................ 10 » Ultramar.................. .. »
Canarias............................. » Lérida................................ 13 Sevilla............................. 59 F .x t r a n ie r o ______ ____________ 6
Castellón............................ 69 Logroño............................ 48 » Soria 14 »
Ciudad Real...................... 33 Lugo.................................. 13 Tarragona........................ 32 1.455 »

Varones. H em bras.

Son naturales de capital de provincias . 172 7>
Idem de pueblos rurales « . . . 1.283

1.455 »

H U M E R O  1 1 — O c u p a c i ó n  d© l o s  pen ados e n  e l  m e s .

DESBREÑANDO CARGOS DE Han desem pe
ñado los se r v i

HAN TRABAJADO EN TÁLLERES ■ EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO 0CUPACIÚN

Cabos 
de vara.

Escribien
tes. Ordenanzas

Enferm e
ros y  prac

ticantes.

cios mecánicos 
del estableci

m iento. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y  ad
ministrados Del Estado.

M unicipa
les . Sanos. Enfermos.

Inú tiles  
por edad.

Inútiles TOTAL
por

achaques.

Varones.............................  36 19 20 10 218 » » » » 1.412 25 18 » 1.455
Hembras............................. » » » » » » » » » » »

H Ú M E R O  1 2 .— E s c u e l a s .

Penados que han asistido.......................... ............. ...................... j 'Hembras............

Libros que se les han dado en lectura.........................................................................

33

14

HÚM ERO 1 3 . — C o n d i c i ó n  m o r a l  d e  l o s  p e n a d o s »

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. T O T A L

Varones.............................. 1.254 182 17 2 1.455
Hembras............................. » »

H Ú M E R O  1 4 .— I n f r a c c i o n e s  c o m e t i d a s  p o r  l o s  p e n a d o s  d u ra n te  e l m e s »

INFRACCIONES

NÚMERO 
DE INFRACCIONES

NOTA CASTIGOS QUE SE LES KAN IMPUESTO
Varones. Hembras.

Varones. Hembras. Varones. Hembras*

Contra Incs JpfpQ .  ̂- » Estas 20 infracciones han sido co Reprensión, á ............................................... 12
IjAntró Ino T7nwídIdc HíiDíítflPíiQ v tííihnQ w metidas por 20 penados en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á . ............ 3 »v/UJLLti d ÍUS r  UlllUlgb) j  voUUo* • * • •
Rebelión y motín............................ . .................
Amenazas a sus com pañeros...........................

v\ //
Calabozo ápan y agua, á. •••••••••««•• »//

10
&
» Una sola infracción........................... 20 Dormir en el suelo, á . .............................. » »

Riñas y golpes.....................................................
Négligeñcia en el trabajo.. .......... : •: • .............
Posesión óp nrrhíist ú nhiptns nrohihidos. - - -

3
»

»
»

Dos infracciones........... .................... »

Privación de alimentos, á . ......................
Servicio de limpieza, de agua, etc», á . . . .
Trabajos penosos, á .................... *...............
Aplicación de cadenas ó hierros, á . . . . . .

2
3

>
»
*

Jiléeos nrohibidos ........................... 2 » »
Embriaguez......................................................... » TrAQ iTifi,9rpi/mpo » Castigos corporales, á ............ .................... »
Comunicaciones exteriores punibles, verbales

Ó Gficrif.a¿i . . . . . .  . . . . £
Degradación de clase, á . ...........................
Otros castigos, á.......... ................................ >

»
»

Tentativa de evasión ............ ......... ........... .. Cuatro infracciones*. .  ............ . »
Atentado contra la m ora l........................... .. » »
Fáltas de aseó.. ...................... .......................
Otras infracciones...................................... ..

3
2

»
»

T o t a l e s .  . . . . . . . . . 20 » 20 T o t a l e s . .................................. 20
•
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N U M E R O  1 5 .— E n fe r m e r ía .

11 
Existencia 

del 
m

es 
anterior.;...............

ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

TOTAL

Por enferm
edad 

com
ún..........

Crónica............

E
pidém

ica..............j

Endém
ica.........

Por 
heridas 

6 
contusiones..

Por 
enaj ena- 

ción 
m

ental..

TOTAL

R
establecidos..

Fallecidos........

TOTAL

i
De 

enferm
edad 

com
ún ....... 

.

Crónica............
i

E
pidém

ica.......

E
ndém

ica.....

De 
heridas 

ó 
contusiones..

"5 ®
a <r> trJ 3c-t- £3
• a

l c*

Varones.................................................................. 15 13 4 » » » 1 33 9 » 9 19 4 » * » 1 24

Hembras......................................................... . » » » » » » » » » » » » » » » »

T o t a l e s ............. .. ......................... 15 13 4 » » » 1 33 9 » 9 19 4 » » » 1 24

N U M E R O  16—Clasificación de los penados que existen en los 
establecimientos en esta fe c h a .

VARONES HEMBRAS

Extinguen primera pena................................................................... 1.296 »

De una................................... 135 »

Son reinciden tes......................... J  De dos.................................... 12 »

( De más.................. ............. 12 »

1.455 2>

De éstos tienen nota de desertores....................................... .......... 3 »

Madrid 9 de Marzo de 1887.=E1 Director general, Emilio Nieto.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
CIRCULARES

Actualmente se hallan en vigor, con arreglo á las órdenes 
que se citan y por las enfermedades que se expresan, las re
soluciones comprendidas en la siguiente recopilación:

CUARENTENAS DE RIGOR 

Europa.
Puertos del Danubio.—Cólera.—Orden de 24 de Septiem

bre últim o (G a c e ta  del 25).
Catania (Sicilia).—Cólera.—Orden de 3 de Marzo corriente 

(G a c e t a  del 4).
Asia.

; Imperio de China, menos Emuy, declarado limpio en 16 
de Abril de 188o ( G a c e t a  del 17).—Cólera.—Orden de 13 de 
Septiembre de 1883 ( G a c e t a  del 14).

Indostán.—Cólera.—Orden de 21 de Abril de 1884 ( G a c e 
t a  del 22).

Golfo Pérsico.—Peste levantina.—Orden de 14 de Mayo 
de 1884 ( G a c e t a  del 17).

Mindanao (Filipinas) España.—Cólera.—Orden de 20 de 
Mayo de 1884 ( G a c e t a  del 25).

Saigón (Cochinchina) Francia.—Cólera.—Orden de 28 de 
Mayo de 1884 (G a c e ta  del 2 de Julio).

América.
Venezuela y Estados Unidos de Colombia.—Fiebre amari

lla.—Orden de 20 de Febrero de 1880 ( G a c e t a  del 23). Menos 
Guiria declarado limpio en 3 de Julio del ano último ( G a c e 
t a  del 6).

Uruguayana (Brasil).— Cólera. — Orden de 23 de Julio 
de 1881 ( G a c e t a  del 24).

Rio Janeiro (Brasil).—Fiebre amarilla.—Orden de 8 de 
Abril de 1885 (G a c e ta  del 12).
^R osario  (República Argentina).—Cólera.—Orden de 14 de 
Noviembre de 1886 ( G a c e t a  del 14).

Paraguay.—Cólera.—Orden de 29 de Diciembre de 1886 
{ G a c e t a  del 30).

Montevideo (Uruguay).—Cólera.—Orden de 18 de Enero 
último ( G a c e t a  del 19).

Santiago, Aconcagua y Valparaíso (Chile).—Orden de 29 
de Enero último ( G a c e t a  del 30).

Guayaquil (Ecuador).—Fiebre amarilla.—Orden de esta 
fecha.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de su mando; debiendo 
publicar esta disposición en el 'Boletín oficial de la provincia 
para noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1887. =E1 Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante ge
neral de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias recibidas en este Cen
tro que la epidemia de fiebre amarilla se ha presentado en 
Guayaquil (República del Ecuador).

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre dé 1874;

Esta Dirección general ha dispuesto declarar sucias todas 
las procedencias que se hayan hecho á la mar desde el día 8 
de Enero último, las cuales deberán practicar en lazareto su
cio la cuarentena correspondiente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y fines de
terminados en la orden de 24 de Abril de 1875. ( G a c e t a  del 
25.) Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de Marzo 
de 1887.—El Director general, Teodoro Baró.—Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante ge
neral de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que la epidemia colérica ha desaparecido de la ciudad 
de Buenos Aires;

Visto el art. 40 de la ley del ramo y los párrafos segundo 
y tercero, regla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880;

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 4 
de Enero del presente ano, que declaró sucias las proceden
cias de dicho punto.

En su virtud quedan declaradas limpias las procedencias 
de Buenos Aires, siempre que reúnan las condiciones exigi
das por el art. 30 de la ley del ramo, teniéndose en cuenta las 
prescripciones de la Real orden de 30 de Noviembre de 1872, 
y orden de esta Dirección de la misma fecha. ( G a c e t a  del 3 
de Diciembre.)

Loque comunico á V. S. para su conocimiento y á los 
efectos que determina la disposición 4.a de la orden de este 
Centro, de 24 de Abril de 1875. ( G a c e t a  del 25.)

Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 12 de Marzo de 1887.= 
El Director general, Teodoro Baró.= Sres. Gobernadores de 
las provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

Dirección genera! descorreos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de Hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Orense y la de Santiago (Coruña) se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Orense y Coruña y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamen
te ante los Gobernadores civiles de las mismas provincias y 
Alcaldes de Santiago y Lalín, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos el día 2 de Abril, á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 17.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.725 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago origi
nal quê  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior y una certificación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Orense á la de Santiago (Coruña) y vi
ceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880. 1

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar 
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Orense y la de 
Santiago [Coruña), sirviendo á los pueblos de Cañedo, Cea, 
Piñor, Castro-Beza, Zalin, Casason, Silleda, Chapa, Peñapu- 
rrin y Puente Olla.
1.a El contratista se obliga áconducir en carruaje,y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Orense á la 
de Santiago (Coruna) por la ruta indicada, toda la correspon
dencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valo
res declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 112 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de está conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Orense y 
Coruña.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Orense ó en la de la Coruna.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

ositos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita; quedando en este 
caso reservado a la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de
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cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menoi 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del términc 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente: 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratists 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á le 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 2£ 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal de] 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así poi 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción de] 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedei 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 7 de Marzo de 1887. =  El Director general, A. 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Monzón y la, de Benabarre, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  dé M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Huesca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Monzón y Bena
barre, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 18 de Abril, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4¿a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Monzón á la de Benabarre y viceversa por 
el precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate n favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
. nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y  vuelta entre la oficina del ramo de Monzón y
la de Benabarre {Huesca).

El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Monzón á

la de Benabarre, por la ruta establecida, toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 35 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas quince minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de

! tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le. dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 7 de Marzo de 1887. =  El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero  2.

. En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C ODinamarca

5 .  v a l iz a m ie n t o  d e  un  ca n a l  en  e l  R ódsand , c o sta  SO. 
de F a l s t e r . (A. a. A., núm. 210/1106. París, 1886.) Se ha for
m ado un nuevo canal natural en el Ródsand, que conduce al

canal Krogñage y que tiene 2^,8 de agua, habiéndolo avaliza
do del modo siguiente:

En el lado O. del extremo S. del canal se ha puesto una 
valiza flotante con percha roja, y dos escobas puntas arriba, 
puesta en 4^,7 de agua.

Situación: 54° 33/ 30" N., y 18° §' 6" E.
Una boya-valiza puesta en 3^,7 de agua en el lado E. dej 

extremo N. del canal.
Situación: 54° 34' 6 '' N., y 18° 8' 18" E.
En tierra, en el puerto Gjedsord y al N. de éste, se han 

puesto dos postes con miras cuadradas de color oscuro sepa
radas entre sí 198 metros.

Enfilándolas al N. 4o 21' O., guían por este canal al puerto 
de Gjedsor.

Situación de la valiza del S.: 54° 31' 26" N., y 18° 8' 8" E. 

Carta núm. 701 de la sección II.

ESPAÑA Y POSESIONES ESPAÑOLAS

E s t a c io n e s  d e  s a l v a m e n t o  d e  n á u f r a g o s . La Bode- 
dad española de salvamento de náufragos tiene establecida en 
las costas de la Península, Baleares, posesiones de Africa é 
isla de Puerto Rico, las siguientes estaciones de salvamento, 
que cuentan con los elementes que se expresan:
Algeciras................................  Un lanza cabos y un bote sal

vavidas*
Almería............. ...................* Un lanza cabosS
Arecibo (isla de Puerto Rico)* Un lanza cabos y un bote saláj

vavidas.
Barcelona..............  Un bote salvavidas.
Cádiz............................... . Un lanza cabos y un bote sal*

vavidas.
Cartagena................  Un lanza cabos.
Cabo de Palos.............. Un bote salvavidas.,
Cadaqués................................. . Un bote salvavidas.
Ceuta (Africa).......... Un lanza cabos.
Denia....................................... . Un bote salvavidas.
Gijón........................................  Un cañón, un fálcemete y uu

fusil lanza cabos.
Laredo......................................   Una lancha de auxilio.
Portugalete.............................. Un lanza cabos y un bote sal*

vavidas.
Palamós.....................................  Un bote salvavidas.
Palma de Mallorca..................  Dos lanza cabos y cohetes

Lanceys.
San Juan de Puerto Rico  Un lanza cabos y un bote sal

vavidas.
Ribadesella..............................  Un lanza cabos.
Sanlúcar de Barrameda  Un bote salvavidas.
San Sebastián  ...........  Cohetes, cuatro fusiles lanza

cabos, dos botes salvavi
das, bastones ferrados.

Santander................................ Dos lanza cabos.
Tarragona................................  Un lanza cabos, un bote sal

vavidas y una lancha de 
auxilio.

Torrevieja.............................  Dos lanza cabos.
Corrubedo................................ Un bote salvavidas.
Yinaroz  ...........................  Una lancha de auxilio.

MAR MEDITERRÁNEO 

E s p a ñ a
■9. A l m a d r a b a s  d e  T a b a r c a , B e n id o r m , R ío  T o r r e s  t  

C a l a  d e l  C h a r c o . El Comandante de Marina de Alicante 
participa haberse calado las almadrabas denominadas Tabar
ca, Benidorm, Río Torres y Cala del Charco, correspondientes 
á los distritos de aquella capital, Benidorm y Yillajoyosa.

Madrid 7 de Enero de 1886.=E1 Director, Luis Martínez 
d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
*D. José María Pérez Caballero, Gobernador civil de la pro

vincia de Guipúzcoa.
Hago saber que D. José Antonio Olano por sí, y en repre

sentación de D. Martín Garmendea y de D. Ramón Azcuc, 
como gerentes de la Sociedad formada con el objeto de proce
der á la construcción y explotación de un balneario en la villa 
de Lizarza, ha presentado una instancia solicitando abrir al 
público el referido balneario de aguas minero-medicinales, 
denominadas de Insalus, según resulta del análisis cualitati
vo y cuantitativo verificado en las mismas por el Doctor Don 
Fausto Garagarza, cuyo manantial sale de la base de una roca 
de caliza, situada en la margen izquierda del río Arages, á la 
distancia de dos kilómetros próximamente de dicha villa de 
Lizarza, en la carretera de Navarra; acompañando á la referi
da instancia jos documentos que dispone el art. 6.° del regla
mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, que se encuentran de manifiesto en el Negociado 2.° 
de este Gobierno de mi cargo, para que puedan examinarlos 
las personas á quienes pueda interesar.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del art. 6.°, ya citado, he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para general conocimiento, y á fin de que las personas 
que se crean lesionadas en sus derechos con la precitada au
torización, presenten en este Gobierno de provincia las recla
maciones que estimen pertinentes, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio.

San Sebastián 9 de Marao de 1887. =E1 Gobernador, J. Ma* 
ría Pérez Caballero, X—1620
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DÍA 11
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 282 Viuda de Talamas é Hijos.—Irún.283 Catalina García.—Almagro.284 Darío Granes.—Arévalo.285 Evaristo Meyco.—Ecija.286 Francisco Montes.—Villacastín.287 Angel Rubio.—Valverde de Leganés.288 Clemente Martín.—Vallecas.289 Antonio Mejía.—Valdepeñas.290 Cristina Valeiga.—Tempran.291 Cipriano Gómez.—Valladolid.292 Sr. Mazarredo.—Madrid.293 Conde de Bayona.—Idem.294 Antonio Mercadal.—Idem.295 Francisco Santos.—Idem.296 Primitiva Mantecón.—Idem.297 Dominica Paz.—Idem.298 Jerónimo Gil.—Zaragoza.

Madrid 12 de Marzo de 1887. =E1 Administrador, Antonio 
María del Ron.

E st& ció n  Central de T elégrafos.
DÍA 12

Relación de los telegramas que no han podido sea entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Gibraltar........Badajoz.. . . . . . . .

Central.
Eugenio Fernández.—Alcalá, 10, Madrid.
Nicolás Hisbert.—Calle Toledo, para Vicente García.Dolores Aceituno* — Espoz y Mina, 25, ter

cero.Vicente Yur Pelayo.—Sin señas.Pedro Gómez.—Santa Catalina, 7.Juan Freire. — Calle Amparo, 62, segundo, número 13.Antonio Espinosa.—Sin señas.Juan Goula. — Hotel Cuatro Naciones (ausente).Antonio Igual.—Senador del Reino (id.).Agustín Torrontegui.—Alcalá, 17 duplicado segundo (id.).Bureau.—Madrid.Consuelo Alonso.—Lista Telégrafos.
Noroeste.

Carmen Almari.—A neta San Bernardo, 62, segundo izquierda.
Este.

Fernando Lara.—Serrana^ 37.
Norte.

Alfons©' Benito.—Santa Bárbara, 4^

Almansa.. ..........
Vigo......................Valencia...............L u go ....................
L eón.....................Barcelona...........
Castellón.............Luarca..................
Portheurnow. Granada..............

Motril...................

Ríkbad eselía........

Tndelst.........
Madrid 12 d® Marzo de- 1887.=P. el Jefe d&bCentro,Y& Sán

chez Moreno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de lo C7imina&.

J E R E Z  DE: LA F R O N T E R A  
La Sección primera de la Audiencia de lo eriminaM% Jerez

de la Frontera.Por la presente cita, llama y emplaza por término de diez 
días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , á  
Francisco Alvarez Reguera, alias Mtillito^ hijo de «han y de 
Enriqueta, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de cua
renta años de edad, y sus señas personaos son: estatura re
gular, delgado, cara y ojos pequeños, mal color, pelo negro^ 
barba poca, para que dentro de dicho término comparezca, 
ante esta Audiencia de lo criminal coa objeto de practicar 
cierta diligencia en la causa que se le sigue por hurto, ins
truida en el Juzgado del distrito de Santiago de esta ciudad* 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará r«r 
belde y le pararán los consiguientes perjuicios.

A la vez ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Alvarez, y caso de ser habido 
sea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 1.° de Marzo 
de 1887.=Nazario Vázquez.^José Martín y Lara.=Ra!ael Es
tr a d a s  Juan Chacón. J—359

Juzgados de prim era instancia.
ALBOCACER

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
Albocácer.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Al- 
b e lla  Ciurana, de veinticuatro años de edad, estatura alta, 
pelo y cejas color castaño, ojos pardos, barba lampiña, que 
viste pantalón y blusa de algodón oscuro, alpargatas de cá
ñamo; y  á Pascual Barberá y Albella, alias Bailón, de veinte 
años de edad, estatura regular, pelo color castaño, ojos par
dos, barba lampiña, que viste pantalón y blusa de algodón, ah

pargatas de cáñamo, para que dentro del término de días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en el sumario que contra los mismos se 
está instruyendo sobre homicidio de D. Francisco Nos y Ciu
rana, vecino que fue de Cuevas de Vinromá; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, in~ 
comunicados y á disposición de este Juzgado, de los mencio
nados Francisco Albella y Ciurana y Pascual Barberá y A l
bella.

Dado en Albocácer á 25 de Febrero de 1887.=Dionisio 
Hernández.—Por mandado de S. S., José Vicente Bellés.

J—341
ALHAMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Miguel Cecilia Escobar, alias Po- 
rrete; Salvador Alaminos y Teresa Franco Alonso, todos ve
cinos de Almuñécar, y las señas personales de los dos prime
ros al final se expresarán, para que comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que instruyo sobre robo á D. Antonio Lara Fernández, Miguel 
Martín Morales, Antonio Martín González, José Franco Alon
so y D. José Curonisi y  Blanco, el primero y último vecinos 
de Granada, y los demás de Almuñécar; y por consecuencia 
del mismo resultó la muerte violenta de este último y de uno 
de los autores, cuyo hecho tuvo lugar en el sitio llamad© Um
bría de Cabañeros, de este término, el día 26 de Febrero úl
timo; apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la captura de los referidos, los que, siendo habi
dos, los pondrán á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Alhama á I.® de Marzo de 1887.—José Porcel.— 
Por mandado de S. B., Licenciado Francisco Calvo*

Señas de los nos .
Las de Miguel Cecilia Escobar son: estatura regular, del

gado, barba escasa, quebrado de color, pelo castaño, ojos me
lados, una cicatriz en el lado derecho de la nariz, que usa or
dinariamente sombrero hongo negro ,, y algunas veces para el 
trabajo lo usa blanco, chaqueta ble paño', pantalón de tela l i 
gera y alpargatas.

Las de Salvador Alaminos: estatura elevada, grueso y re
cio de complexiones, moreno, con los pómulos salientes, largo  ̂
de cara, barba escasa, algo tartamuda, pelo negro, usa cha
queta de correal, sombrero blanco, pantalón de-tela blanco y 
alpargatas de esparto. J—342

ALIAGA
D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de Aliaga 

y  su partido.
Por el presente se llama,, cita y emplaza á Antonio Espa

ñol Monzón, vecino de Galve, de la provincia de Teruel, de 
edad veintinueve años, estatura baja y delgado, pelo castaño* 
oscuro, ojos garzos y tiernos, nariz regular, barba id., boca, 
grande, color M eno, sin seña particular; viste pañuelo á la ca
beza á cuadros negros y rayas, de seda, chaleco de pana negra,, 
elástica de bayeta colorad^ faja de lana morada, calzones ne
gros de barragán, calzoncillos de algodón á listas estrechan 
azules y blancas, medias de trabeta de lana celestes,peales de* 
]&ma blanca, alpargatas blancas pasadas á lo miñón, camisa de 
lienzo, tapabocas pequeño^ de lana é» cuadros azules y  negro% 
y va indocumentado, cuyo paradero* se ignora, para que den
tro de diez días se constituya en calidad de preso provisional 
en la cárcel pública de este partido por consecuencia del su
mario que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones 
graves á sm convecina Gabriela B&nz.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura y detención del expresado procesado, ponién- 
le, caso de ser habido, á disposición d© este Juzgado en la 
cárcel pública de este partido.

Dado en Aliaga á 1.° de Marzo de 1887. «R om án Sañudo.^  
De su orden, Joaquín Carceller. J—403

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Vinciana, Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Jiménez Ló

pez, natural y vecino de Laujar, casado, barbero, de treinta 
y siete años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta ciudad y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instru
yo sobre haberse fugado el día 18 de Marzo de 1883 del hospi
tal de esta ciudad, donde se hallaba cumpliendo condena; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como mili- 
j ares é individuos de la policía judicial, procedan á su captu

ra y conducción á las cárceles de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dada en Almería á 28 de Febrero de 1887.~Francisco Es- 
teban.=Por mandado de S. S., Francisco Gor. J—308

ALORA
D. Tomás García Pérez, Juez municipal de esta villa, y de 

instrucción interino de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Gómez Dentillo, natural y vecino de esta villa, casado, de 
treinta años de edad, hijo de Antonio y Juana, oficio del cam
po, para que en el término de quince días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre disparo y lesiones á Antonio Roldán Flo
rido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á su captura, y ca
so de conseguirla, dispongan su conducción á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 5 de Marzo de 1887.nr;Tomás 
García. =P or mandado de S. S., Benito Camino. J—405

BANDE
D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre la Reina Regente Doña María 
Cristina, y en el de ésta D. Antonio Fernández Cid, Juez de 
instrucción de Bande.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los 
procesados Pancracia Correal, de naturaleza portuguesa, sin 
otras señas, por no haber sido posible adquirirlas, y á un tal 
José, que es oriundo de un pueblo inmediato á Santiago, co
nocido por el Santiagués, tuerto de un ojo, soltero, de veinti
cuatro años, que se dedica á la construcción de sombreros, de 
un metro y 600 milímetros de altura, color moreno, delgado 
de cuerpo y gasta algún bigote color castaño, para que dentro 
del término de veinte días, á contar desde el siguiente al en 
que t©Dga efecto la última inserción de esta requisitoria, com
parezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y responder á los cargos que contra ellos re
sultan en sumario que se les instruye sobre intento de robo á 
Francisco Alvarez González, de Ferreiros de Padrenda; aper
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar, encargándose á la fuerza 
de la Guardia civil y más agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos dos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser h ab i dos, á d  i sp o s i c ién de este Juzgado con las se- 
guridades convenientes.

Dada en Bande á I.® de Marzo de 1887.=Antonio Fernán
dez Cid*=De orden de B. S., Gumersindo Santalices.

J—349
BARCELONA—PALACIO

D. Cándido de Romero y Balárich, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante de causa 
que se siguió en este Juzgado por resistencia á los agentes 
de la Autoridad contra francisco-Mora Mallo, de paradero ig
norado, se cita y  llama al mismo para que dentro del término 
de cinco días comparezca de rejas adentro en las cárceles nâ - 
cionales de esta ciudad para extinguir la pena que le fué im
puesta, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 18B7.=Cándido de 
Romero.—Ante mí, Juan B. Gil. J—354

BARCELONA—PALACIO
D. Cándido de Romero y Baldrich, Juez municipal del dis

trito de Palacio de Barcelona, encargado del Juzgado de pri
mera instancia del mismo.

Por el presente edicto se hace público que D. Luis de Fi- 
guerola Ferretty, Comandante del Cuerpo de Inválidos, domi
ciliado en esta capital, ha deducido ante el presente Juzgado, 
en su calidad de padre y legal administrador de las personas 
y  bienes de sus menores hijos D. Pablo María y D. Manuel de 
Figuerola y Martí, una solicitud con objeto de que se autorice 
á dichos menores á usar legalmente el apellido de Ferretty 
que como materno lleva su padre unido al de Figuerola y se
guido del de Martí, de su madre, á fin de los que se crean con 
derecho á ello puedan hacer oposición á dicha pretensión ante 
este Juzgado, dentro del término de tres meses contados des
de el siguiente día al en que se publique el presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Fundan dichos interesados la expresada solicitud en el he
cho de haberse concedido por S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. G. H.), al nombrado D. Luis de Figuerola Ferretty,/'.en 
premio á sus servicios en defensa de la integridad de la pa* 
tria, Real cédula para el uso de escudo propio con facultad de 
adicionarlo á los de su familia paterna y materna y extender
lo á sus hijos y demás descendientes para que se perpetúe en 
ellos el ejemplo de los hechos de armas del agraciado, y en 
que el apellido de Ferretty desaparecería de la familia y has
ta llegaría á extinguirse por no haber sino el nombrado señor 
Figuerola que lo ostenta actualmente.

Barcelona 4 de Marzo de 1887. =  Cándido de Romero. =*= 
Ante mí, y por el Escribano XK Marcelo Planas, Joaquín Sanz, 
habilitado, . X—-1619
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BARCELONA—SAN BELTRAN

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el p resen te  se cita y llama á Juan Torres para que 
comparezca en  es te  Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
numero 2, piso tercero, en el término de ocho días, á contar 
desde la in serc ió n  del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , á fin 
de notificarle e l indulto que tiene solicitado Gregorio Ramón 
López de la co n d en a  que está extinguiendo en mérito de cau
sa seguida en  e s te  Juzgado por homicidio.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1887.=A. Martín. =  
Por mandado de S. S., Miguel S. Mariño. J—350

CAZALLA
D. Eduardo García Carvajal, Escribano del Juzgado de 

primera in s ta n c ia  de este partido.
Doy fe que en las diligencias sumarias que por ante mí 

se instruyen en dicho Juzgado por denuncia de D. Eduardo 
Sánchez de Nieva, cuyo domicilio se ignora, sobre abusos co
metidos por el Ayuntamiento de las Navas de la Concepción 
en el año 1873, se ha dictado providencia por el Sr. Juez de 
primera instancia acordando la citación por edictos del ex
presado Sánchez de Nieva, que se insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el 
término de diez días, contados desde su publicación en di
chos periódicos, comparezca á rendir declaración ante este di
cho Juzgado.

Dado en Gazalla á 2 de Marzo de 1887.=E1 actuario, Eduar
do García. J—319

CAZORLA
En el Juzgado de instrucción de este partido, y  Secretaría 

del que suscribe, se sigue causa criminal centra José Manuel 
Moreno Rodríguez, alias Potaje, conocido por Juan, hijo de 
José y de María, natural y vecino de la villa de Pozo Alcón, 
de estado casado, de oficio jornalero, y  de edad de treinta y 
dos años, con otros consortes, sobre hurto de maderas de los 
montes del Estado, en la que se dictó auto en 31 de Enero 
último declarando terminado el sumario, y  mandando remi
tirlo á la. Audiencia de lo criminal de Úbeda, previa citación 
y emplazamiento de los procesados en el mismo; y como el 
Moreno no se haya encontrado en su domicilio, ignorándose 
su paradero, sí bien se cree se encuentra próximo á Almería, 
se le cita y emplaza por medio de la presente para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el en que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d rid , á fin de que comparezca ante dicha 
Superioridad á usar de su derecho; bajo apercibimiento que 
si no lo realiza le parara el perjuicio que haya lugar en 
derecho,

Y en cumplimiento de lo que está prevenido, expido esta 
cédula en Gazorla á 4 de Marzo de 1887.=Lorenzo Polaino.

J—418 *
CELANOVA

D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción de Ce- 
lanova.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Adrián Rodríguez López y Eduardo Rodríguez Alonso, solte
ros, zapateros, de diez y seis y catorce años de edad respecti
vamente, naturales y vecinos de Villanueva de los Infantes, 
cuyas señas á continuación se expresan, y hoy con ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de quince días se 
presenten en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador de 
esta villa, á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en causa sobre violación; prevenidos que de no veri
ficarlo dentro del término expresado les pararán los perjui
cios consiguientes y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los indicados sujetos, y  caso fue
sen habidos, ponerlos á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Celanova 1 .° de Marzo de 1887.=Manuel María F id É go .=  
Por su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

Señas del Adrián.
Talla corta, color moreno, sin barba, cara redonda, nariz 

regular, pelo y cejas castaño, viste pantalón, chaqueta y cha
leco de tela usados, camisa de lienzo, pone á la cabeza boina 
de paño negro y calza borceguíes.

Señas del Eduardo.
Talla regular, cara larga, color bueno, nariz regular, sin 

barba, pelo y cejas castaño, viste pantalón, chaqueta y  cha
leco de tela usados, usa en la cabeza sombrero pequéño ne
gro y calza borceguíes. J—321

CUENCA
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
* Por el presente, sexto y último edicto, hago saber que ha

biendo fallecido el día 1.° de Octubre del pasado año de 1882 
el Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y su parti
do, D. Damián Zateo y Sánchez, y  habiendo dejado consig
nada como depósito en la Dirección general la suma de 1.750 
pesetas en metálico como garantía y fianza del destino que 
desempeñó, y en virtud de lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, he 
acordado anunciarlo en la G a c e t a  d e  M adrid  y  B oletin oficial 
de esta provincia por término de seis meses, para que puedan 
hacerse las reclamaciones que contra él hubiere en razón al 
cargo que desempeñó; advirtiendo que el tiempo empezar á

contarse desde el día en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca á 14 de Febrero de 1887.—Pedro Fernán
dez de Luz.^Por mandado de S. S., Eduardo Molero.

J—425
DENIA

D. Pío Yerdú y Pérez, Juez de instrucción de Denia y su 
partido.

En virtud del presente se cita y llama á D. Ramón Cardo
na Tórnez, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el termino de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente en el Boletin oficial 
de esta provincia y en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración en la causa que se si
gue en el mismo sobre allanamiento de morada y otros he
chos; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Denia á 3 de Marzo de 1887.=Pío .Yerdú.=Por 
mandado de S. S., Julián Malonda. J—426

HUELVA
D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Cristóbal Chicón 
Urios, natural de Osuna, vecino de Yillanueva de las Cruces, 
hijo de José y Dominga, soltero, carpintero, y de cuarenta y 
dos anos de edad, por lesiones, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar desde que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á ser citado y 
emplazado en dicha causa, por haberse dictado auto de con
clusión del sumario; apercibiéndole que de no verificarlo pa
sado que sea dicho término será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, poniéndole en la cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Marzo de 1887.=:José Otonel.=Por 
su mandado, Manuel Quintero. j  434

HUESCA
De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, dada 

en providencia de hoy, dictada en causa sobre desperfectos en 
la línea telegráfica de Ayerbe á Jaca, se cita á Manuel Escot y 
Domingo López, vecinos de Hecho, para que comparezcan en 
su despacho dentro del término de diez días, á contar desde el 
de la última inserción, al objeto de recibirles declaración en 
dicha causa; bajo aoer^ibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que corresponda con arreglo á la ley.

Huesca 1.° de Marzo de 1887.=E1 Escribano actuario, Juan 
Antonio Berges. J—326

IBIZA
D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Ibiza y su partido
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ramón y  

Guasch, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade- 
do se ignora, á fin de que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para instruirse délos 
derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, pues así lo tengo ordenado en providencia de esta 
misma fecha, dictada en el sumario seguido contra Juan Mari 
y Ercaudell Morúa por el delito de homicidio frustrado de 
Catalina Colomar y Serra, esposa del José Rpmán y Guach; 
previniéndole á este último que si no compareciera dentro del 
referido término le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Ibiza á 5 de Marzo de 1887.—Antonio de Nico
lá s .—Por su mandado, Yicente Gotarredona y Juan.

J—435
ILLESCAS

D . Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de la 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 16 de Fe
brero último, de la línea férrea de Madrid á Ciudad Real, fue
ron hurtados: tres palas de hierro con mangos de madera de 
haya, un martillo de hierro con mango de fresno, con dos bo
cas desiguales, de dos manos, y una barrena de las llamadas 
de rosca, de 35 centímetros de larga, que se hallaban escondi
das á distancia de tres metros del poste kilométrico núm. 5 3 , 
término municipal de Yillaseca de la Sagra, y pertenecientes 
á la brigada de obreros de' dicha línea.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de dichos efectos, procedan á su ocupación, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se hallaren, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Illescas á 4 de Marzo de 1887.=Manuel Correa.= 
El actuario, Licenciado Plácido Moya. J—358

GANDÍA
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula 

Carrera y Puig, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía 
y su partido, se cita á María López Roda, de sesenta y tres 
años, viuda, natural de Madrid, é Ignacia Castañeda Carras
co, de treinta y tres años, casada, natural de Belvis de la Jara, 
vecinas de Albacete, para que en el término de quince días 
comparezcan en este Juzgado á ser notificadas de la sentencia

de la Audiencia de lo criminal de Játiva, recaída en la causa 
que contra las mismas se ha instruido en este Juzgado sobre 
hurto de pañuelos.

Gandía 3 de Marzo de 1887.=José Román. J—360
GRANADA—SALVADOR

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al proce
sado José Avilés Melgarejo, vecino de esta ciudad, habitante 
que lo fué en el Aljibe de Polo, núm. 2, soltero, tejedor, y  de 
veintiséis años, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial da 
esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo, y  en nombre de S . M. el Rey D. A l
fonso XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é  
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado, y habido que sea le constituyan en  
la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Marzo de 1887.=Luis M. Co- 
rrea.=Por mandado de S . S., Antonio M. Taulet.

J—361

NOTICIAS OFICIALES

Banco de P revisión  y  Seguridad .
Próximo este Banco á terminar su liquidación, ha resuelto vender á precios ventajosos, en subasta que se celebrará el día 21 del actual, á las once de su mañana, en el local de sus oficinas, calle de Claudio Coello, núm. 15, tercero izquierda, escalera al jardín, las fincas que á continuación se ex presan:U n a  casa de las llamadas de vecindad, que consta de planta baja, cuatros pisos y buhardillas, en la calle de Segovia, número 29 duplicado.Otra en la misma calle, núm. 29.Un solar de 5.302 pies, junto á las fincas anteriores.Otro solar de 17.507 pies, en la calle de Velázquez.Otro solar de 10.734 pies, en la calle de Castelló.Otros dos solares contiguos de 10.734 pies cada uno, en la  calle de Núnez de Balboa.Y un terreno que mide 176.400 pies cuadrados, en una sola pieza cuadrilátera, propio para construir un lavadero ú otro establecimiento, en el paseo de Santa María de la Cabeza, barrio de las Penuelas.Los pliegos de condiciones, precios y demás antecedentes, están de manifiesto en las oficinas de este Banco, cuyas señas quedan expresadas, todos los días no feriados, desde las d iez  de la mañana á la una de la tarde.Madrid 12 de Marzo de 1887.= P . P. de los Sres. Directores, Juan Antonio Almela. X—1618

Banco de V a lls .
Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1886.

Pesetas.ACTIYO__________________ ______________
Cartera  ..........................................................  7.815.495*96A ccionistas............................................................... 3.750.000Mobiliario.................................................................. 10.007{49Fincas urbanas........................................................ 158.398*45Obligaciones á cobrar.....................................  93.336*21Corresponsales  ....................................................  253.368-39Créditos con garantía personal é hipotecaria. 687.334*39Efectos en prenda y en depósito ............... 1.522.750
Caja...........................................................................  264.788‘38Deudores varios......................................................  62.086*05

T o t a l .......................................  14.617.565‘32
PASIVO

Capital.................................................................... . .  10.000 000Depositantes por varios conceptos................... 1.522.750Cuentas corrientes.................................................  64.202*36Idem id. de la clase obrera.................................. 124.252*19Idem transitorias...........................................................  4.100Depósitos en efectivo,..........................    700.347*98Obligaciones, intereses y  efectos á pagar.. . .  2.172.218*83Capital de reserva.................................................. 6.496*67Facturas de efectos de <yc  .............................  6.690*78Ganancias y pérdidas  ...........................  16.506*51
To t a l ...............................................14.617.565*32

■ M m t B B n n n n a M

Yalls 31 de Diciembre de 1886. =E1 Tenedor de libros, Antonio Massó.—Por la Dirección, el Director de turno, Joaquín  Homs. X—1621
L as N ieves.

SOCIEDAD MINERA
Se convoca á junta general ordinaria para el día 17 del corriente, á las nueve de la noche, en el Círculo Minero, caíie  de la Cruz, núm. 23, principal.
Madrid 8 de Marzo de 1887.=E1 Vicepresidente, Presidente interino, José Martín Pedrero. X— 1617

Banco H ispano Colonial.
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1880
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón num, 27 de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1880, se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la mañana.El pago se efectuará presentando los interesados los cupones, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios,
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número 1* Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid^ en casa de los Corresponsales, designados ya en pro
vincias; en París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 
y en Londres, en casa de los Sres. Uhthoff y C.a

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día, podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
l«pie deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
Comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.^

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios de 
•comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1.° al 
19 de Abril y transcurrido este plazo, se admitirán los cupo
nes y billetes amortizados los lunes y martes de cada sema
na, á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Marzo de 1887.—El Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X —1622

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 

e m is ió n  d e  1886

Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm. 3 de los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, se 
procederá á su pago desde el expresado díía, de nueve á once y 
media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los Corresponsales designados ya en pro
vincias; en París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 
y  en Londres en casa de los Sres. Baring Brothers y  Com
pañía.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día, podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa, por medio de doble fac
tura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designada re
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los co
misionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona y París, en que existen los talona
rios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesi
dad de la anticipada presentación que se requiere para pro
vincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1.a 
al 19 de Abril, y transcurrido este plazo se admitirán los cu
pones y  billetes amortizados los lunes y martes de cada sema
na, á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Marzo de 1887. =  El Secretario general, 
Arístides de Artinano. X—1623

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 12 de Marzo de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = =:,■ .

DíalL DU 12‘

Deudaperpetua al 4 por 100 in terior.... 64*95 65‘ 10-25-2Q-l?-l0
Á pito». 65*25 65*05-30-25-20-15

65*10-05 
fin cor. voi., 

cambio m. 65*175 
65*05-10-65 0t0 

fin cor. fir. 
cambio m. 65*05 

65*40-70-55 fin cor. 
0*50 prima 

65*60-50 fin cor. 
0*40 prima 

65*35 fin próx. vol, 
66*50 fin próx. 

0*75 prima 
no publicado, » 65*25 p.

pequeños i 65*45 65-40-20-30-45-50
65*10-35

Idem id. al 4 por 100 exterior.....................   65*90 66*15-20-10-05
pequeños, 66*50 66*20-10

ídem amortizable al 4 por 100 ....................... 80*25 80*20
pequeños, 80*25 80*30-15-20

Billetes de Cuba, 1880  ............................. 97*10 97*20-25
ídem de id., 1888.............................................. 93*85 94 0i0-94*10-93‘90

93*85
ap la zo,, 93*85 »

Acciones del Banco de España..................  385 0j0 385 OjO

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

» l í íO  BENEFICIO »AKO BSNEFICI®

A l b a c e t e 0*25 * Logroño . 0*25 n>
Álcoy 0*15 u L o r c a . . 0*65 »
Alicante. . . . .  0*15 » L u g o . . . . . » , ,  0*25 »
Almería  0*25 » M á la g a .... ..  0*20 9
A v i la . . . . . . . .  0*25 » M urcia  0*25 »
B a d a jo z .... .  0*15 » Orense  0*35 »
B arcelona... 0*15 » O v ie d o .. . . . .  0*25 »
Béiar. . . . . . . .  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao.  0*15 ® Palma Mall.a. 0*25 »
B u r g o s .. .. . .  0*25 * Pam plona.... 0*25 »
C áceres;...., 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  c*15 » Réus................ 0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 a Santander... 0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 ®
Coruña  0*25 > Santiago  0*15 »
C u enca ... . . .  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 * Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria   0*75 »
G ijón . . . . . . . .  0*2S » Tal.*1 de la R." 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0'25 »
Guadalajara,. 0*25 * T e r u e l .. . . . . .  0*25 »
H a ré .  0*25 » T o le d o . . . . . . .  0*25 »
Huelva  0425 » T u d e la . . . . . .  0*50 »
Huesca   0*25 * Valencia  0*15 »
Jaóu . . . . . . . .  0*25 » V alladolid... 0*25 »
¿ore* Front.*. 0*15 » V i g o . . . . . . . .  0*15 »
León .»,»*••• 0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida 0*15 p Z am ora ...... 0*40 »
{jj&are£M*«f») a Z&rágoza.*.. 3*15 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 11 JOB MARZO DE 1887
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 65*30
l Idem ia. id. interior   á »

, ) Idem amort. al 4 por 100 i  »
fondos españoles,, j g p0r 100 exterior.......................   4 *

f Deuda amort. al 2 por 100.............4 *
\ Obligaciones de Cuba...................  4 499*00

~ . (8  por 100............................................ á 81*05Fondos fran ceses.,, por J00..........   o ^  ¿  i 09*30.
Consolidados ingleses................................    4 101 1¡2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, i  90 días fecha, dina., 47*20 d.
Idem á 60 dias vista, dins., 47*05 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*85.
París, á ocho días vista, frs., 4*955*95.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Marzo de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aíre.

     DIRECCION ESTADO
HORAS TERMÓMBTEO

I  fTol * ¡™™"“    y clase del viento do cielo.

 _______________
B d e la m .. .  703*81 5‘5 5*0 S O .. . .  Calma. Casi cub.°.
8 d e ia m .. .  704*55 10*2 8*9 SSO ... Idem .. Nuboso.

KS del d ia .. .  703*80 14*8 10*6 S O ... .  Viento Idem.
8 de l a t . . . .  702*57 14*1 8*8 S O ... .  Idem .. Idem.
$ á e ia fc ... .  702*36 11*9 8*3 O B.a fte. Idem.
8 de U n . . .  702*70 9*2 6*8 JO Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, 4 la s o m b ra ..» ..  16*5
Idem mínima...............    5*2

Diferencia  ...................................11*3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 22*0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . . . . . . ......... 47*8

Diferencia...................................  25*8

Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto 4 la 
tierra vegetal ó laborable.. . . . .  4 „ 25*5

Idem mínima, i d . . . . . . . .............. » ........... . . . . . . . . . . . . o .  4*0
Diferencia  * 21 ‘5

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)................................................................. o . . . . . . .  337

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2*2
Altura id. con respecto 4 la media anual, á las nueve 

de la noche.....................     —4*3
Lluvia m  las últimas 24 horas (milímetros)  .............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 12 
de Marzo de 1887.

. Tempera- 'Dlree- Fuerasbarométrica ^
LOCALIDADES * 1 en grados ci<5n del del

contesi- m  Cíalo, da la mar
X t e  malsí- ’rie!lt0- rt01140-

Sebastián. 760*7 11*1 S E .. .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o . . . . . .  759*6 13*1 S E .. .  Idem .. Idem  Idem.
O viedo  758*0 10*0 S   Brisa.. N uboso... »
Coruña (7 h.) 759*4 12*8 SSO.. Id.sve. Cubierto.. Aagit."
Santiago.... 758*2 12*5 S Calma. Idem  »
O r e n s e .. . . .  760*6 11*3 O . . . .  Idem .. Nuboso.... •
Pontevedra.. 759*3 13*8 N O ... B risa. Cubierto.. »
V i g o . . . . . . s 759*1 14*4 S E .... Idem .. N uboso.... Tranq."

O porto. . . . . .
Lisboa(8h.). 760*5 12*4 ENE.. Idem .. Cubierto.. Idem.
Cáceres  756*4 11*5 » Idem .. Id e m ...... »
B ada joz;....] 759*7 12*0 SE . . .  Calma. Idem..........

$ .Fern.(7h.) 762*4 11*3 ESE.. Idem.. M.nuboso. Oleaje.
Sevilla   760*5 16*0 SO .... Idem .. [Cubierto.. »
M á la g a .... .  761*7 11*5 O . . . .  Brisa.. C elajes.... Tranq."
Granada...» 762*6 9*9 N E ... Idem .. N uboso... »

A lica n te .... 762*5 17*4 N E ... Calma. Despejado. Tranq."
M u rcia .o ... 760*2 13*2 S ..........Idem .. Nuboso..., *
V alen cia .... 761*1 13*0 SO .... Idem.. Idem   »
P a lm a ... . . .  760*5 14*1 N . . . .  Idem .. Despejado. Tranq.a
Barcelona... 761*2 10*2 S . . . .  Idem .. Cubierto.. Idem.

T e r u e l .. . . . .  761*4 4*8 S. . . .  Idem .. ídem   ¡>
Z aragoza ... » 9*0 E Idem .. N uboso... »
S o r ia . . . . . . .  759*5 9*1 S  Idem .. Despejado. »
B u r g o s . . .. .  761*8 8*0 S Idem .. Casi cub.°. »
L e ó n . . . . . . .  758*9 j 8*5 S O ...  Idem .. Ais.nubes. »
Valladolid.. 762*9 10*0 SO .... Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 758*9 10*8 S .. . . . .  Viento Nuboso,... »
S eg ov ia ..... 757*4 10*2 O Brisa.. Despejado. »

Madrid  761*9 10*2 SSO .. Calma. Nuboso....
E scor ia l.... 762*4 11*6 N O ... Idem.. ídem.  *
Ciudad Real. 763*2 10*4 O  » Despejado. »
Albacete*.o. 763*4 9*0 O Brisa.. N uboso... »

P a r l a . . , . . 758*1 — 1*5 SSO.. Calma. Brumoso.. »
Gris-Nez.o.. 755*5 4*2 S O ...  Viento Lluvioso.. »
St. Mathieu.. 759*6 6*7 S O ...  Brisa.. Cubierto.. >
Islad ’A ix ... 761‘ 2 2*9 ENE.. Idem.. Despejado. »
B iarritz... . .  759*6 10*0 SO—  Calma. Brumoso.. »
C lerm oni... 760*8 0*2 NNE.. Idem .. N uboso... »
P erp iñ án ... 760*0 7*8 N Idem .. Ais. nubes »
S icie    759*2 8*6 O  Idem .. . Brumoso.. »
N iz a .o .....<> 758*2 9*3 S . . « .  Idem .. Despejado. »

R o m a .. . . . . .  759*8 8*8 » Idem.. Cubierto.. »
Nápoles  »
Paíermo • • • • 758*0 11*9 * Idem .. Id e m ..... .  »
M alta  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Segú n  los datos recib idos de las capitales hasta las once de 
la n oche de ayer, h a  llov id o  en A v ila , Badajoz, B ilbao, C áce
res, Coruña, L u g o , P am plona y Pontevedra.

D atos com pletos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articé 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘39 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*39 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
B ases degolladas.

Vacas, 244. — Carneros, 189. — Corderos, 287.— Terne
ras, 41.—Cerdos, 194.—Total, 955.

Su peso en kilogramos.......................  78.266

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*15 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*53 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*59 á 1*72 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*44 á 1*48 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pias. Cénts.

Toledo  .................................. 3.666*92
Segovia.......................   1.431*96
Norte.......................... o...........  8.434*46
B ilbao ..  .................   832*72
A ragón........................................... 1.198*49
Valencia  ......................  2.295*54
Mediodía........................................ 17.476*23
Ciudad B ea l...............    4.077*12
Correos........................................... 533*43
Matadero de vacas........................ 15.510*88
Idem de cerdos.............................   6.643*75
Fábrica del gas.............................. 485*53
Arganda.......................................... 434*86

Total..................  63.021*89

Madrid 12 de Marzo dé 1887. =E1 Alcalde.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem. .  ...............  15
Tercera ídem.........................  12‘50

SANTOS DEL DIA
San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y San Rodrigo 

y San Salomón,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATBO REAL.—A  las ocho y media.—Función 110 de 

abono.—Turno 1.° par.—Luisa Miller,
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Sullivan.— 

Sainete.
A las ocho y media. — Función 147 de abono.—Turno 3.°

impar.—5.a serie.—El haz de leña,—'La boda del tío Carcoma.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las cuatro y media.— 

Vivir en grande,—Intermedio mímico incorpóreo. Pasaje líri
co (estudiantina).

A  las ocho y media. —Función 3.a de abono.— Turno 1.® 
par.—La positivo,—Las cuatro esquinas,—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE APOLO. —A  las cuatro y media.—Cádiz.-* 
La gran via.

A  las ocho y media.— La gran vía,— Cádiz,—La gran vía.
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.— Ya pareció 

aquello,—Las criadas.—El lunes del Escorial,—La fiesta de la 
gran via.

A  las ocho y media.—La fiesta de la gran vía.—El lunes del 
Escorial—Las criadas.—La fiesta de la gran vía.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— Un rapto.
A  las ocho y media.— Un rapto.
PRÍNCIPE ALFONSO.—A las dos y inedia de la tarde.— 

Gran concierto por la Sociedad de Conciertos de Madrid que 
dirige el Maestro Bretón.

PLAZA DE TOROS.—Corrida extraordinaria.—Se lidia
rán cuatro toros de puntas, que serán estoqueados por Gue- 
rrita y Bebé.


